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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO,

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Consejero de Estado á Don 
Cirilo Alvarez, comprendido en el art. 5.° de 
mi Real decreto de 1 4 de Julio de 1858.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y n u e v e .*  Está 
rubricado de la Real m ano.=Él Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer á las ocho de la noche S. M. la Reina nues
tra S eñ ora , acompañada del Excmo. Sr. Primer Se
cretario de Estado y de los altos funcionarios de Pa
lacio , se dignó recibir en audiencia particular al se
ñor General D. José Francisco G an a , Enviado e x 
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Chile, el cual, préviam ente anunciado por el 
Sr, Introductor de Embajadores, tuvo la honra de 
poner en las Reales manos la carta que acredita su 
misión, y  otra en que el Presidente de aquella Repú
blica felicita á S. M, por el nacimiento de S. A, R. 
el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias.

Al verificarlo el General Gana, dirigió á la Reina 
nuestra Señora el siguiente discurso :

«SEÑORA: Altamente satisfactorio ha sido siempre 
para mi Gobierno, que las buenas relaciones que 
desde largo tiempo existen entre la España y  el Es
tado de Chile se hayan conservado sin sufrir la me
nor alteración; y que por el contrario se presenten  
ahora nuevos y m uy justos motivos para estrechar
las y  afianzarlas cuanto más sea posible.

Hé aquí, Soberana Señora, el principal objeto de 
la misión que me ha cabido el honor de venir á des
empeñar cerca de Y. M., juntam ente con el especial 
encargo del Presidente de la República de felicitaros 
de la manera más cordial por el nacimiento de vues
tro augusto Hijo S. A. R. el Príncipe de Asturias, y  
de expresaros sus muy sinceros votos por vuestra  
conservación y por la prosperidad de vuestros reinos.

Organo fiel de tan leales como amistosos senti
m ientos, me cumple el grato deber de aseguraros 
que mi Gobierno y el pueblo chileno , ligado á la 
España por tantos y tan sagrados v ín cu lo s, miran 
con la mayor complacencia los rápidos progresos que 
hace esta gran nación, desarrollando en la época 
presente los inmensos elem entos de poder y de rique
za que encierra su precioso suelo. Debida es tan emi
nente gloria al venturoso reinado de V. M.

Por mi p a rte , Señora , al entregaros mis creden
ciales y  ia carta autógrafa del Presidente de la Repú
blica , me permito tam bién felicitarme por mi honro
so cargo; y me consideraré muy dichoso si puedo 
alcanzar á cumplirlo , haciéndome digno de la esti
mación y bondades de Y. M.»

Y S. M. se dignó contestar:

«Sr. Ministro : Siempre he recibido con suma com
placencia Jas seguridades que me ha dado vuestro Go
bierno de los sentimientos que le animan y de los 
constantes deseos del pueblo chileno de m antener y  
estrechar los vínculos que le unen con la España; 
pero mi satisfacción es hoy mayor que en ocasión al
guna, porque a la expresión de tan nobles afectos 
u n ís , en virtud de encargo especial del Presidente de 
la R epública, la felicitación que más lisonjea mi alma 
por el nacimiento de mi amado Hijo y  por la prospe
ridad de la nación española

La Providencia, que la elevó al más alto grado 
de p o d er , quiso probar su constancia con sensibles 
pérdidas y  prolongadas guerras; pero á la sombra de 
la paz se desarrollan los grandes recursos que posee, 
y  sus hijos pueden abrazar á sus hermanos de A m é
rica con la efusión propia de un afecto íntimo y  sin
cero.

Formo votos por el reposo y  bienestar del pueblo 
de Chile, y confio que en todas las situaciones han de 
animar unos mismos sentimientos á los que tienen un 
origen común.

Encontrareis en mi Gobierno la más amistosa aco
gida para el desem peño de la honrosa misión que os 
está confiada, y no dudo que durante ella adquiriréis 
nuevos títulos á mi benevolen cia , á la cual desde 
luego os hacen acreedor vuestras cualidades perso
nales.»

Acto continuo el Sr. Ministro Plenipotenciario de 
Chile presentó á S. M, el Agregado á la Legación 
D. Manuel Valledor; pasando luego al cuarto de S. M. 
•1 R ey para tributarle el homenaje de su respeto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Circular.

Ilmo. Sr.: Por Reales órdenes de 14 de Marzo 
de 4846 y 21 de Agosto de 1849 se dictaron reglas fi
jas y  uniformes para el aprovechamiento de las aguas 
públicas, exigiéndose precisa é indispensablem ente 
una Real autorización para aplicarlas á nuevos riegos, 
movimiento de artefactos y demas empresas agríco

las é industriales de ínteres privado. Con sujeción 
á estas reglas han venido concediéndose por el Go
bierno innum erables autorizaciones, siempre que con 
ellas se ha demostrado no causarse perjuicio alguno 
al bien público en general ó á derechos particulares 
anteriormente adquiridos, Pero cuando la sencilla 
tramitación del expediente que para ello se requiere, 
y la actividad con que en las Oficinas superiores se 
procura su despacho, debían ser una garantía de que 
nádie se atreviera a usurpar las atribuciones del po
der supremo y  tomar el agua de su propia autori
dad ,, se observa por desgracia que muchos hacen de
rivaciones en los rios y corrientes sin permiso del 
Gobierno, Semejante abuso, tan contrario al buen  
órden administrativo y á lo preceptuado sobre el par
ticular, no ha podido ménos de llamar la atención de
S. M., que solícita por el exacto cumplimiento de unas 
disposiciones cuyo objeto no es otro que asegurar á 
sus súbditos el mayor cúmulo de bienes posibles, sin 
perjuicio de tercero ni de los altos intereses de la ge
neralidad , ha tenido á bien mandar se hagan á los 
Gobernadores é Ingenieros Jefes de las provincias las 
prevenciones siguientes:

1 .a Los Gobernadores de provincia adoptaran las 
disposiciones oportunas para que nádie emprenda 
obras de ningún género , dirigidas á aprovechar las 
aguas de rios, riachuelos, arroyos, torrentes ú otra 
corriente natural, sea cual fuere su denominación, 
sin que préviam ente esté autorizado por el Gobierno 
con arreglo á lo prescrito en la Real órden de i 4 de 
Marzo de 4 846.

2 .a Esta prohibición es extensiva á todas las de
más obras de que habla la citada Real órden, la cual, 
así como su aclaratoria de 21 de Agosto de 4849, se 
hallan vigentes en todas sus partes.

3 .a Los Ingenieros Jefes de las provincias vigila
rán por sí y por medio de sus subalternos para que 
no se haga obra alguna de las anteriormente indica
das , dando cuenta al Gobernador y á esa Dirección 
de las infracciones que observen.

4 .a En el caso de que se emprenda ó ejecute a l
guna de las obras referidas, el Gobernador acordará 
inm ediatam ente su dem olición, sin admitir excusa ni 
pretexto de ningún género, y sin perjuicio de exigir 
la responsabilidad á la Autoridad local que la hubie
re consentido ó tolerado.

ó .a Los Gobernadores é Ingenieros procurarán que 
se despachen con la mayor actividad los expedientes 
que promuevan los interesados, al tenor de lo preve
nido en la referida Real órden de 14 de Marzo 
de 4 846.

De órden de S. M. lo comunico á Y. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde áY . I. 
muchos años. Madrid 5 de Abril do 1 8 5 9 .^ C o rv e -  
r a .= S r . Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 19,— Circular.

Excmo. S r , : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio á conse
cuencia de las comunicaciones de los Capitanes gene
rales de Navarra, Valencia y P uerto-R ico . fechas 6, 
12 de Octubre y 27 de Noviembre de 1857. en que 
llaman la atención de S, M. los dos primeros, respec
to al número de sustitutos que, hallándose sirviendo  
en los cuerpos de Ultramar á donde pasaron volun
tariamente, deben ingresar en los batallones provin
ciales en virtud de lo dispuesto en Real órden circu
lar de 12 de Setiembre del expresado año , causando 
con esta determinación al Tesoro gastos improducti
vos al ser trasladados á la Península para ingresar en 
sus nuevos cuerpos, ademas de privar á aquel ejérci
to de un crecido número de soldados ya aclimatados 
y  que tal vez muchos de ellos prefieran continuar en 
los m ism os; y  la última de dichas Autoridades , á 
consecuencia también de haber sido reclamados por 
el Gobernador civil de Navarra dos artilleros de 
aquel ejército sustitutos por cambio de números, que 
por haberles tocfado la suerte de servir en provin
ciales, se encuentran asimismo comprendidos en la 
citada Real órden de 12 de Setiem bre, consulta si 
esta disposición es ó no aplicable á aquel ejército.

Enterada S. M., y deseosa de conciliar en lo posible 
los intereses del Estado y del ejército con el derecho 
de los individuos de que se tra ta , y  habiendo esti
mado conveniente oir respecto al particular á las Sec
ciones de Guerra , Gobernación y Ultramar del Con
sejo de E stado , se ha servido resolver :

4 .° Que los sustituidos que se encuentren en el 
caso indicado sirvan en uno de los cuerpos del ejér
cito permanente de i a Península el tiempo que les 
falte para extinguir el de su em p eñ o, quedándoles 
reservado el derecho de redimirse de este tiempo en  
la forma y por los medios que marca el caso tercero 
de la Real órden de 29 de Agosto de 1857 circulada 
por este Ministerio en la fecha ya repetida de 12 de 
Setiembre siguiente- 

Y 2.° Que los sustitutos , si les con v ien e , conti
núen en los cuerpos de Ultramar con la rebaja de 
los dos años, y  se abonen á los pueblos en su cupo 
para provinciales; viniendo á la Península á cubrir 
personalmente su plaza en el provincial respectivo, 
dado caso que no les conviniese continuar en aque
llos dominios.

De Real órden lo digo a Y. E, para su inteligen
cia y  efectos correspondientes en la parte que le cor
responda. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
1 °  de Abril de 1859 .= 0 ?D o n n e ll.= S e ñ o r ....,

Número  16.— Circular,

Excmo. Sr. La Reina ( Q. D. G.) se ha servido

resolver q u e , cuando los Directores é Inspectores de 
las armas é institutos del ejército salgan de esta corte 
á pasar revistas extraordinarias de inspección . se les  
abonen los gastos exclusivam ente personales que su 
viaje les hubiere ocasionado, quedando por lo demas 
en toda su fuerza y v ig o r , para las revistas anuales, 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 23 de Agosto 
de 1847, 3 de Febrero de 1855 y 9 de Abril de 1856.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4.° de Abril do 4 8 5 9 .= 0 ’Don- 
n e ll .= S e ñ o r  ....

Nú mero 4 4.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Andalucía lo 
que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de Y. E. de 30 de Noviembre último, 
participando haber resultado inútil para el servicio  
de las a rm as, por causa posterior á su admisión en 
el depósito de bandera y embarque para Ultramar 
establecido en Cádiz , el recluta del mismo Domingo 
Calvo y García , según se ha comprobado en la su
maria instruida ai efecto

Enterada S. M., y conforme con lo opinado 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en  
acordada de 24 de Marzo próximo pasado , se ha 
servido resolver que el antedicho recluta sea d a -  
qo de baja en el deposito de C ádiz, expidiéndole 
Y. E. el correspondiente pasaporte para el punto que 
lo so licite, y que lo mismo se practique por regla 
general en cuantos casos idénticos ó análogos ocurran 
en adelante en todos los depósitos de bandera sin 
necesidad de consulta , á pesar de la interpretación  
que en este sentido pudiera darse á la Real órden 
de 6 de Agosto de 1856: debiendo únicamente sus
penderse el licénciamiento de ios inútiles hasta "que, 
dada cuenta, recaiga Real resolución cuando de las 
sumarias que se instruyan aparezcan pruebas ó indi
cios vehem entes de que incurrieron en responsabili
dad , tanto el individuo de que se trate, por ocultar 
sus padecimientos físicos al tiempo de sentar plaza, 
como los Profesores médicos que le declararon útil no 
estándolo . ó cualquiera otra persona que hubiese in 
tervenido en su admisión como recluta para el ejér
cito de Ultramar.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslada á Y. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde a Y. E, muchos años. Ma
drid 2 de Abril de 1 8 5 9 .=  El Mayor, Francisco de 
Uztariz— S eñ or ....,

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M I N I S T E R I O .

In fa n te r ía .

2 Abril 1859. Al Capitán general de Castilla la N u eva .-  
Mandando fijar su residencia en esta corte á D. Gregorio 
García y  García.

Al Director general de Infantería.—Id. en Barcelona 
á D. Carlos Servert y Ballesteros.

Al mismo.— Id. en Pamplona al segundo Comandan
te D. Fermín Espelosin y Lizarralde."

Al mismo — Id. acreditar sueldo á D. Antonio Dáva- 
los v Castillo.

Al m ism o,—-Id., á D. Bonifacio Sánchez y Jordán.
Al m ism o.—Id. quede sin efecto el páse á Cuba de 

D. Rafael Cuéll^r y Gallardo.
Al mismo.— Aprobando cambio de cuerpo de D, Ca

yetano Chicote y Ramos.
Al m ism o.— Id. de D. Ramón Narvaez y  Martínez.
Al m ismo.— Id. de D. Manuel Zamora y Tejeiro.
Al m ism o.—Id. de D. Manuel Calero y'Córcoles.
Al m ism o.— Id. de D. Joaquín Esco>ura y Salvador
Al mismo.— Id. de D. Baltasar Ortiz y Aguado.
Al mismo.— Concediendo licencia á D. Julián Infan

zón y Abel lo.
Al m ism o.— Id. á D. Pedro Hernández y Sancho
Al m ismo.— Id. á D. Fernando Palacios v  Rand.
Al mism o.—Id. á D. Matías Martínez de Tejada
Al m ism o.—Id. á D. Juan Poy y Nadal.
Al mismo.— Id. próroga á D. Antonio Urrutia Riera.
Al mismo.— Id. á D. José Rodríguez v Simal
Al mismo.— Id. á D. Juan Beltran y Rosell.
Al m ism o.— Id. á D. Manuel Franési y Perez
Al mismo,— Negando plaza de Cadete supernum era

rio á D. Escolástico Eguilaz y Lana.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.— Destinando 

á lâ  brigada fija de Málaga al Subteniente de artillería 
D= "Valentín Yalera y Vicente, procedente de Filipinas.

Al m ism o.— Concediendo al referido Oficial cuatro 
m eses de Real licencia para la ciudad de Cabra, con ob
jeto  de arreglar asuntos propios.

Ai m ism o.— Id. id. por enfermo parala provincia de Ma
drid al primer Comandante del cuerpo D. Joaquín O li-  
ver Copouz y Sánchez Navarro,

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo traslación de reemplazo de Burgos á esta corte 
al Capitán de caballería D. Eduardo Lario y Auroce.

Al Director general de Caballería.—Que el profesor de 
equitación D. Francisco Farfan ocupe la vacante de ter
cer Picador en la Escuela del arma.

Al m ism o.— Concediendo reemplazo para esta córte, y  
asimismo relief y abono sin sueldos, al Capitán de caba
llería D. Faustino Gil de Velasco.

Al m ism o.— Id. Real licencia por enfermo al Teniente 
de Húsares de la Princesa D. Juan de Benito y Huguet.

Al mism o.— Id. al de igual clase y cuerpo b. Manuel 
Rodríguez Salvadores.

A rm ism o.—  Id. al Alférez de Santiago D, Segundo 
Díaz Herrera.

Administración m ilita r .

Id. id. Al Director general de Adm inistración m ili
tar.— Concediendo cuatro meses de licencia al Oficial se
gundo D. Ramón Eceiza y  Aguirre.

Al m ism o.—Id. dos meses de próroga al Oficial terce
ro D. Isidoro Montenegro.

Al m ism o.— Id. la licencia absoluta al alum no de la 
Escuela D. Baldomero de la Loma y Barrios.

Al m ism o.—Id. al id. D. Mariano Romeral y F er
nandez,

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Te~

niente Coronel graduado D. Juan Bautista Modet y  Eguía, 
Comandante del cuerpo de ingenieros.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do mejora de retiro á Juan Alonso Menchaca.

Al m ismo.—Id. retiro á D. Juan Roca de Togores y  
Salcedo.

Al de Estado Mavor del ejército y plazas.—Id. á Don 
Francisco Conde y  Rerrio.

Al mismo.— Id. á D. Pedro Ballesta y  Martínez,
Al m ism o.— Id. á D. José Fernandez y  López.
Al m ism o.— Id. á D. Vicente Samper y  Zozar
Al m ism o.—Id. a D. Juan Edo y  Jarque.
Al m ism o.—Id. á D. Miguel López Cano.
Al m ism o.— Id. á D. Manuel Roig y Bayona.
Al Inspector de Carabineros.— Id. a D. Francisco Cada- 

rae y  Martínez,
A'l Capitán general de Navarra.—Id. relief á Miguel 

Zarauz y  Azcárate.
Al de Burgos.—Id. mejora de retiro á D. Manuel Lle- 

rena y López.
Al de Canarias.—Id. licencia absoluta á D. Ricardo 

Miranda Escrich.
Al Patriarca Vicario general castrense,— Id. licencia 

absoluta á D. Agustín Salgado y  Cid,

In fantería .

3 id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 
cuatro meses de licencia á D. Fernando de Benito y  
Iluguet.

Al m ism o.—Id. vuelta al servicio á D. Estanislao Se- 
nosiain y Echauri.

Al Capitán general de Cataluña.— Id. próroga á Don 
José Zabala y Rubio.

Caballería.

4 id. Al Director general de Caballería.— Resolviendo 
que el Comandante del regim iento de Almansa D. Fer
nando Suarez V illapadiernay D. Manuel Cano y  Sanz, que  
lo es de Santiago , cambien respectivam ente de cuerpos.

Al m ism o.— Concediendo al Alférez de cazadores de 
Talayera D. Nicanor Picó y  García Pego cuatro meses de 
licencia para esta corte.

Al m ism o.—Id. autorización para permanecer en esta 
corte, durante el mes de Abril, al Comandante destinado 
al regim iento de Montesa D. Fernando González del Cam
pillo.

Al m ismo.—Id. el empleo de Alférez para el ejército 
de la isla de Cuba al Cadete de Caballería D. Tomas Ser
rano Bedoya y Aizpurua.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. Real li
cencia para Murcia y  Ciudad Real al Teniente Coronel 
de reemplazo D. Miguel García Parra y Moreno.

Al de Aragón.—Id. para Tarragona al Capiian D, Ce
cilio Saenz de Valluerca.

Al de Castilla la Nueva.— Id. seis meses para la Coru
lla y Orense á D. Javier Quintairos y Loonato , Teniente 
Coronel de reemplazo.

Al Director general de Caballería.—Id. cuatro id. para 
Argamasilla de Alava (Ciudad Real) al Alférez de Húsa
res de la Princesa, D. Serapio de Portocarrero y Chacón.

Al m ism o.— Id. para Ecija al de Num ancia D. Luis 
González de la Cotera.

Al m ism o.— Id. para Algeciras al de coraceros del 
Príncipe D. Santiago León y Alvarez.

Al mismo.— Id. para Sevilla al Alférez del escuadrón  
de Galicia D. Luis Sotomayor y  Sandoval.

Al m ism o.—Id. dos de próroga sin  sueldo al del re
gim iento coraceros de la Reina D. Luis Docampo y  Diaz.

Al m ismo.— Disponiendo que el Alférez supernum e
rario de Húsares de la Princesa D. José Pares y  Gallego 
pase en igual concepto al de Farnesio.

Ai mismo.— Id. que el Capitán de coraceros del Rey 
D. Antonio Zangroniz y Arriela y el de lanceros de V i- 
llaviciosa D. Cosme Calvet y Rivas cambien respectiva
m ente de cuerpos.

Al m ism o.— Mandando que vuelva á fijar su residen
cia en esta corte al Capitán D. Leandro García Campero.

Al m ism o.— Aprobando una propuesta de siete A lfé
reces supernum erarios para cubrir otras tantas vacan
tes que han resultado en los cuerpos del arma.

Al m ism o.— Concediendo relief y  abono de sueldos
al Teniente del regim iento de España D. Miguel Ibañez y  
Bar nuevo.

Al m ism o.—-Disponiendo que el Alférez de Montesa
D. Luis Betarini y  Cervero pase de supernum erario á
Húsares de Pavía.

Al m ismo.— Nombrando Alférez del escuadrón de Ma
llorca al sargento primero brigada de la remonta de Se
villa D. Rafael Rojas y López,

Al mismo,—Disponiendo que los Capitanes de Plana 
Mayor y tercer escuadrón del regim iento de Num ancia  
D. Purificación Alonso Bolarin y D. Ramón Zarralde y 
Escofet cambien respectivam ente de puestos,

Al mismo.— Id. que el Capitán de reemplazo en esta 
corte D. Antonio Bastos y  N ogues, ocupe la vacante que  
de su clase existe en el segundo escuadrón del regim ien
to de España.

Monte-pio.

Id. id. Ai Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra v  Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Do
ña Renigna Escudero y Sesma.

Al m ism o.—Id. á Doña Magdalena Llopis y  Mestres.
Al mismo.— Id. á Doña Marina Alberto Moro y Deeg.
Al m ism o.— Id. á Doña Vitoria Gorricho y Sara.
Al m isino.— Id. á Doña María de los Dolores, D. Fede

rico , Doña Josefa y Doña Gertrudis Herrella y Sota.
Al m ism o,— Id. pensión á Doña Josefa Fajardo y Ce- 

brian.
Al m ism o.—Id. á Doña María de los Dolores Blanco y 

Romero.
Al m ism o.— Id. á Doña María de Africa Heredia y 

Molina.
Al mism o.— Id. á Doña Francisca Lara y Castillo.
Al m ism o.— Id. á Doña María Micaela Rodena y Ojados.
Al misino.— Id. á Doña 3iaría del Patrocinio Echauri 

y Marín.
Al m ism o.—Id. á Doña Antonia María Martínez y San- 

tisa.
Al m ism o.— id. á Doña María del Carmen Borda y 

Mayora.
Al m ism o.—Id. á Doña Carlota, Doña María de A fri

ca y  Doña Teresa Pons y Caballero.
"Al mism o.— Id. á Doña María A ngela, Doña Gumer- 

sinda y  Doña Ursula Uroz y Sabando.
Al m ism o.— Id. á Doña Juana, Doña María de los Do

lores y  Doña Benita Manrique y  Raez.
A rm ism o.— Id. á Doña Paula Fiori y Sánchez.
Al mismo.— Id. á Doña Trinidad y  Dona María de los 

Milagros Uría y Atocha.
Al m ism o.— Id. á Doña Francisca Mena y  Camacho.
Al m ism o.— Id. á D. Antonio y Doña María Luisa Bur- 

riel y  Manglano.
Infantería ,

5 id. Ai Director general de Infantería.— Aprobando 
el nom bram iento de Ayudante á favor de D. Martin Flo- 
rit Nogueras.

Al m ism o.—Id. á favor de D, Joaquín León y  An— 
drade.

Al m ism o.— Concediendo licencia á D. Ramón Duran 
y Martitegui.

Al mismo.— Id. á D. Arias Pardo y Bonanza.
Al mismo,— Mandando quede sin  efecto el pase con  

ascenso á Ultramar que tiene solicitado D. Paulino Ca
ñas y  García.

A r t i l l e r ía .

Id. id. Ai Director general de A rtillería .— Promo
viendo á Subteniente alum no de la escuela de aplica

ción’ al Cadete que ha sido del Colegio del arm a, Don 
Adolfo Font del Sol y  Ferrer.

Al m ism o.—Id. al empleo de Subtenientes de artille
r ía , con destino á los departamentos de Cuba y  Filipi
nas , á 31 sargentos prim eros del cuerpo.

Al Capitán general de Filipinas.— Prom oviendo al em 
pleo de Capitán de artillería, con destino al departamento 
de Filipinas, al Teniente del arma en la Península D. Ra
món Rodríguez de Rivera y  Rodríguez.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo empleo de Subteniente de carabineros, con desti
no á la Comandanria de Huesca, á D. Eduardo Mesías 
Quadros, Cadete del batallón cazadores de Talavera,

Adm inistración m ilita r.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do al Cadete de infantería D. Francisco Fabro pase á la 
Escuela de Adm inistración militar.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general do Castilla la Nueva.—Au

torizando al Capitán retirado D. José Rey y  Quiroga para 
usar el nuevo distin tivo en una cauz de San Fernando 
que disfruta.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do retiro con sueldo á l). Carlos Lacallo y Gisbert.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guer- 
rra y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Ma
riscal de Campo D. Bartolomé Gayman y Alomar.

Al m ism o.—Id. al Capitán D. Quintín Nieto y L u -  
cena.

Al m ism o.—Id. al Capitán graduado D. Ramón Fer
nandez y  Perez.

Al m ism o.—Id. al Subteniente graduado D. Patricio 
Tama me y  Perez.

Al misino.—Id. al Capitán D. José Perez Abadía.
Al mismo.— Id. al id. D. Emeterio Carbonell y  García.
Al m ism o.—Id. al prim er Ayudante-m édico supernu

merario D. Francisco Arranz y Herrera.
Al m ism o.—Id. al Oficial segundo de Adm inistración  

militar D. Estanislao Teri y  Romero.
Al mismo.—Id. ai tercer Profesor Veterinario D Fe

lipe Losada y Ñuño.
Al mismo.— Id. al Celador de fortificación de tercera 

clase D. Antonio Yalladaz y Nebreda.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Concediendo 

permiso á D. José Buenaga para edificar una casa en las 
afueras de la plaza de Vigo.

Caballería.

6 id. Al Director general de Caballería.— Aprobando 
una propuesta de premios de constancia de 260 , 90 , 30 
y 4 5 rs. m ensuales á favor de varios individuos de tro
pa de los cuerpos del arma.

Al mismo.—Id. del premio de 420 rs. al maestro de 
trompetas Francisco Sánchez López.

Al m ism o.—Concediendo vuelta al Real Cuerpo de 
Alabarderos en clase de Guardia y con el sueldo de tal, 
al Alférez de caballería D. Francisco Urbano v  Monroy.

Al m ism o.— Negando el pase á Filipinas al Alférez de 
húsares de la Princesa D. Justo Sanjurjo.

Al mismo.— Id. tercera próroga de Real licencia al 
Teniente de coraceros de Borbon D. José Pastor y  A l-  
buxech.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. al Te
niente Coronel de caballería D. Juan Ramos y  Marín fijar 
su reemplazo en esta corte.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MIL ITAR.

Debiendo procederse á contratar 115.000 varas de  
lienzo para sábanas, 52.500 para jergones y  10.000 para 
cabezales, con destino al servicio de utensilios del dis
trito de Cataluña, se convoca por el presente la subasta  
con entera sujeción á las reglas y  formalidades si
guientes :

1.a La licitación será sim ultánea y tendrá tu g a ren  
los estrados de la Dirección general de Adm inistración  
m ilitar, en los d é la s Intendencias de los distritos de Ca
ta luña, Galicia, Granada y  Navarra y  en la Comisaría 
de Málaga, bajo la presidencia de s u s ‘respectivos Jefes, 
á la una del dia 9 de Mayo próximo, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decretó de 27 de Febrero de 1852 é  
instrucción de 3 de Junio siguiente, y  mediante proposi
ciones arregladas al form ulario y pliego de condiciones 
insertos á continuación, y  en  las cuales podrán com pren
derse las tres clases de tela que se subastan, ó b ien  una 
ó dos de e lla s , encontrándose de m anifiesto en las Se
cretarías de dichas dependencias las muestras de los ex
presados lienzos que han de servir de tipo á los que se  
interesen en la contrata.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los Imitadores, como garantía de e lla s, el correspondien
te docum ento justificativo del depósito hecho en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias por valor de 42.000 rs. para los lienzos ae sá 
banas, de 18.000 para los de jergones y  de 4.000 para 
los de cabeza les, bien en metálico ó su equivalente, se 
gún las cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda dei 
Estado consolidada ó diferida del 3 por 400, ó en accio
nes de carreteras v  ferro-carriles, adm isibles según el 
decreto de 8 de Diciem bre de 1855 por su  valor no
m inal.

8.a En la primera media hora después de constituido  
el tribunal de subasta se adm itirán las proposiciones en  
pliegos cerrados, que estarán enteram ente conformes al 
modelo citado, y  acto continuo se procederá por el Pre
sidente á la apertura de ios pliegos, y  110 se admitirá 
ninguna oferta cuyos precios excedan* los lím ites de 3 
reales en vara de cregüela para sáb anas; 3 rs. 40 cents, 
en vara de media loneta para jergones, v  de 3 rs. 38 cén
timos en vara de plugastel para cabezales, que son los 
que se designan , ni las que carezcan d e 'lo s  requisitos  
preven id os, declarándose aceptable la que resulte m ás 
ventajosa.

4.a Si hubiere entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y adm isibles, contenderán su s autores e n 
tre s í , y se admitirá la que resulte más ventajosa; pero 
si los autores de las que sean iguales no entrasen en  
contienda, ni por n in g u n o  se mejorase la su ya , será pre
ferida la que m énos tiem po exija para la total entrega 
de las telas ó m ayor núm ero comprenda de las designa
das, y  en último resultado de completa igualdad, se de
cidirá por la suerte y  prevalecerá la que sea favorecida 
por esta.

5.a Cuando la proposición m ás beneficiosa obtenida 
en ios distritos fuese igual á la admitida por el tribunal 
de subasta en  esta D irección g en era l, se verificará nue
va subasta en ella el dia y  hora que se anunciará con 
la debida anticipación, y solo tomarán parte los autores 
de ámbas proposiciones aceptadas, procediéndose á la 
adjudicación del servicio en favor de la que resulte más 
ventajosa, conforme á lo establecido en la regla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta que obten
ga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el remate á su  fa v o r , y solo cesará en el 
caso que no merezca la Real aprobación.

8.a Los Imitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta, con objeto



de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, v 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate,

Madrid 7 de Abril de 1 859,=E1 Intendente S ecre tario , 
José M. Corona.

In tervención  general m ilita r .— Pliego de condiciones ba
jo  las cuales se saca á  pública subasta la adquisición de 
1 1 5.000 vqyqs de lienzo cregiiela para  sabanas; pS.óOQ 
ra ra s  de m edia loneta listada p a ra  jergones , y 10.000 de 
pingastel para  cabezales, que se consideran necesarias pa
ra  el servicio de las tropas del ejercito estantes y tran
seúntes en el distrito de Cataluña.
1 ,a La subasta será simultánea en la Dirección gene

ral de Administración militar é Intendencias militares de 
los distritos que se juzguen convenientes, en el dia y 
hora que fijen los anuncios que se publicarán , obser
vándose en ella el órden que establece la instrucción 
aprobada por S. M. en '3 de Junio de 1852 para la cele
bración de subastas de todos los servicios del ramo de 
Guerra, según las bases que contiene el Real decreto so
bre contratas de 27 de Febrero del mismo.

2.a Las proposiciones que se presenten serán arre
gladas á las muestras tipos que se hallarán de manifies
to con 15 dias de anticipación en los referidos puntos en 
que se lia de verificar la subasta y en el acto de ella , cu
yas muestras son de hilazas de hilo puro, sin mezcla 
«alguna de algodón , estopillas ni otros filamentos extra
ños, con dimensiones en su ancho las cregüelas de 28 
pulgadas, las medias lonetas 37 pulgadas y los plugas- 
tele's 36, con 32 lulos en su tejido y urdim bre, medido 
en pulgada cuadrada las primeras , 24 hilos las segun
das y 28 hilos las terceras, sin prensado alguno ni pases 
de cilindro, pues los lienzos se han de entregar tal y se
gún salen de los telares, como circunstancia necesaria 
para su mejor reconocimiento y mayór duración.

3.a Podían hacerse proposiciones generales para la 
totalidad de las telas, ó particulates para cada una dé
las diferentes clases que se contratan.

4.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se fija á continuación, y po
drán ser admitidas en la primera media hora de instala
do el tribunal de subasta; quedando definitivamente ad
judicada la contrata á favor de quien hubiese hecho la 
proposición más ventajosa á cada una de las clases de 
lienzos que se subastan.

Habrá preparados tres juegos , y se entregara uno al 
proponente que haga la oferta más ventajosa délas mués- 
ras ó tipos de los lienzos á que deba sujetarse m ate
rialmente la obligación, los que estarán sellados con tin
ta y lacre y autorizados por el presidente del tribunal de 
subasta sobre un papel adherido á las mismas muestras 
de un modo que no pueda separarse, quedando los otros 
dos juegos dem uestras con iguales requisitos y con la 
conforiuidad escrita del proponente, el uno unido al ex
pediente de subasta y el otro de reserva en la dependen
cia donde localmenté se verifique el acto. Si no hubiese 
proponenle, los tipos así dispuestos se conservarán en el 
expediente gubernativo, donde se unirá la diligencia de 
no haberse verificado remate por defecto de licitación, 
después de enviarse á esta Dirección general el corres
pondiente testimonio, según está prevenido, ó el diligen
ciado orig inal, cuando hay postores y proposición ad
misible.

5.* En el caso que hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó más iguales y admisibles, contenderán 
sus autores entre sí, manteniéndose abierta la licitación 
miéntras haya pujas, las cuales se harán al tanto por 
ciento del total importe de los lienzos , adjudicándose el 
servicio á la que haya resultado más beneficiosa. Pero si 
los autores no entrasen en contienda porque ninguno 
mejorase su proposición , el tribunal resolverá la cues
tión por medio de la suerte, aceptando la que haya sa
lido favorecida.

6.a Si la proposición más ventajosa obtenida en las 
capitales de los distritos que se designen fuese igual á la 
adoptada en la Dirección gen era l, procederá á nueva li
citación en Madrid entre los autores de las dos proposi
ciones en el modo y forma establecido en la condición 
anterior.

7 .a El reconocimiento y admisión de los lienzos que 
el contratante ó contratantes presenten se comete ex
clusivamente al voto de la Junta de administración del 
distrito de Cataluña.

8 .a La entrega de las telas que se subastan se realiza
rá por el contratista en los almacenes de utensilios de la 
ciudad de Barcelona por terceras partes en plazos de 30 
d ia s , ó sea la totalidad á los tres meses de obtener el
emate la Real aprobación, sin que por esto se entienda 

pueda hacer la entrega total al fin de los tres meses, pres
cindiendo de los plazos parciales, pues si faltan á cual
quiera de ellos, se procederá contra él con arreglo á la 
condición 42, siendo de cuenta del mismo contratista los 
gastos de trasportes y demas que se causen hasta dejar 
los lienzos dentro de los expresados almacenes.

9 .a El pago se verificará en Barcelona al terminar 
la entrega , con presencia de la certificación que al 
contratante ha de expedir el Comisario de Guerra Ins
pector de utensilios de aquel distrito, en que conste ha
ber ingresado en almacenes la totalidad del número de 
varas de lienzo de que se trata, á no ser que convenga 
al interesado recibir el importe de su cuenta en Madrid 
ó en cualquiera otra capital del distrito, en cuyo caso lo 
manifestará con un mes de anticipación á la fecha en 
que deba satisfacerse.

10. Para ser admitido como licitador en la subasta 
es circunstancia indispensable la presentación de docu
mentos en que justifique el interesado haber hecho un 
depósito fianza por valor total de 64.000 r s . , ó parcial, 
para el lienzo erogúela de 42.000, p ara la  media loneta 
de 18.000 rs. y para el plugastel de 4.000, en la forma 
que se anunciará en los edictos; cuyo depósito manten
drá el rematante ó rematantes hasta que comprueben 
de la manera prevenida en la condición anterior la to
tal entrega, y entonóos le será devuelta.

11. Será permitido al rematante ó rematantes ceder 
á otro la contrata, pero quedando siempre responsable 
al cumplimiento de ella , á no ser que el subarrendor 
otorgue por su parte la correspondiente escritura, con las 
garantías que expresa la condición anterior , previa apro
bación del Excino. Sr. Director general de Administra
ción militar, pues entonces el rematante quedará exento 
de toda responsabilidad.

12. Si cualquier contratista faltase al cumplimiento 
de lo pactado demorando la entrega de los lienzos en 
el plazo prefijado, ó porque estos, á ju icio  de la Junta de 
que habla la condición 7.a, no fueran de recibo,da Ad
ministración militar ejercerá acción gubernativa proce
diendo contra el asentista, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 20 de la instrucción aprobada &or S. M. en 3 
de Junio de 1852 , en consecuencia del Real decreto de 27 
de Febrero del mismo añu sobre contratación con el Es
tado, quedando á salvo el derecho del interesado para 
dirigir sus reclamaciones por la vía contencioso-odmi- 
nistrativa.

13. Consignados \a que han de ser de cuenta ¿el 
rematante cuantos gastos se originen hasta dejar dentro 
de almacenes los lienzos contratados, debe entenderse 
que es asimismo de su cuenta el pago de toda clase de 
derechos y la contribución que por la ley estuviese es
tablecida ó se estableciese para los que contratan con 
el Estado.

14. Igualmente será de cuenta del contratista el pago 
de costas de subasta y escritura.

15. Por último, el remate no causará efecto hasta 
tanto que obtenga la Reai aprobación.

Madrid 6 de Abril de 1859,=P . I., Pedro González 
A u tran .=  Es copia.=Corona.

Modelo de proposición .

D. F. de T  , vecino d e , enterado de las con
diciones establecidas para con tra tar, con destino al 
servicio de utensilios del distrito de Cataluña, 115,000 
varas de lienzo para sábanas, 52.500 para jergones y 
10.000 para cabezales, é impuesto de las reglas consig
nadas para la celebración de la subasta en el núme
ro (tantos] de ia Gaceta d el d e . . . . .  y demás c ir
cunstancias prevenidas para tomar parte en la misma, 
con sujeción á los tipos á que ha de arreglarse, se com
promete á cumplir dichas condiciones, y á encargarse 
de la ejecución dei expresado servicio, á "los precios si
guientes:

Vara de tal tela para sábanas. . . . .
ídem de tab para jergones.........
Idem de tal para cabezales.........

V para que sea válida esta proposición, se acompaña 
el documentó adjunto que acredita haber hecho el de
pósito que se exige eh él referido anuncio.

(Fecha y firma dei licitador.,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.º del 
mes actu a l, esta Dirección general ha señalado él dia 19 
del mismo, á la lillü del dia, para la adjudicación en pu
blica subasta de la obra de carpintería dé taller qué se 
necesita en la nueva Casa de Moneda y timbre de esta 
corte.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción dé 18 de Marzo dé 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras nú b licas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom entó, bajo los 
precios tipos que expresa respectivamente el presupues
to, pliego de condiciones, dibujos y modelos que se ha
llarán de manifiesto, para conocimiento del público, en 
el mismo local.

Las proposiciones se pi eseutarau en piegus cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignar, se previamente como garan
tía para tomar parte en est a subasta, sera la de 6.000 is . 
en la Caja general deDepósi tos, debiendo, acompañarse a 
cada diego el documento q  ue acredite haber realizado 
el depósito del modo queprev .ene la referida instrucción.

En el caso de que resultas en dos o más proposiciones 
iguales, se c e l e b r a r á / ó rúcame.ute entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos presentes por
la citada instrucción. ,

El contratista aum entará ea deposito citado de 6.000 
reales hasta la cantidad de 15.462 rs. vn. c u a n d o  e ce
lebre la escritura. a»

Madrid 6 de Abril de f8S>9.==El Director geneial de
Obras públicas, José Franci'*c°  u - Una.

Modelo de pr -oposición.
D. N. N., vecino de , e n e ra d o  dei anuncio publi

cado con fecha d e .   y de lo.<».condiciones v requi
sitos que se exigen para la a d ju d ic '^ o n  ^  PU 
basta de la obra de carpintería de t; m r q u . „e neotsim 
en la nueva Casa de Moneda de esta corte, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio con estríela su- 
jecioíi á los expresados requisitos y comi lo n e s .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me- 
jorahdo lisa y  llanamente el tipo f í ja lo , poniendo la can-
tidal en letraj. , * ,

(Fecha y firma dei proponenfe.J

d e p a r t a m e n t o  DE LIQUIDACION
DE LA  DIRECCION G EN ER A L DE LA DEUDA P Ú B L I C A

Por acuerdo de la Junta déla Deuda publica de 25 de 
Mayo de 1852 se procedió al abono de u os laminas de Deu
da corriente del 5 por 100 á papel no negociable, numeiOn 
37.539 de 13.038 rs. 30 m rs ., y 37.584 de rs. vn. 40.000 
con 32, procedentes de capitales impuestos en ia anti
gua Caja de Consolidación en favor del patronato 1 a n 
dado en el hospital de ia Caridad de la ciudad de la n ía  
por García de Cárdenas. Asimismo se abonaron los in 
tereses vencidos por ambos capitales hasta ím ov u 10 
de 1838 en Deuda amortizable de segunda cla^e, nrq 
tantos 82 701 rs. 22 mrs. -7

I.a.s láminas do los capitales se entregaron a i ) ,  l e 
ñando Bou rostro . apoderado de D. JianuelM ana P. uto, 
y la Deuda amortizable de segunda clase a D. Ped ro 1 as- 
cual Rodríguez, en virtud de p o d e r sustituido a su la - 
vor por aquel: pero como no se presentasen las caí pe 
tas de resguardo números 3.288 y  3.289, que >e ^ p i 
dieron por las oficinas de Cádiz en 3 de Junio de 1 sm , 
y que se manifestó haberse extravia den el interesado, a 
fin de subsanar dicho extravío y de q.ue la entrega tu
viese efecto , se vio en la necesidad de presentar la cor
respondiente fianza hipotecaria á re sp o n d e r  poi no- 
años del importe de los indicados créditos.

Lo que se anuncia al público , á fin de que s.i alguna 
persona se cree con mejor derecho ¿i ellos, haga la 
tuna reclamación antes de que se alce la res]vm.seni
lidad de la fianza,

Madrid 31 de Marzo de 1859 — Manuel M. Secados

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se cons
tituyeron en depósito en 5 de Julio de 1853, por term i
no do dos años, 13.320 rs. 77 cénts. en Deuda am ortiza- 
ble de segunda clase por réditos vencidos hasta fin del 
año de 1836 por el capital de 15.000 rs., impuesto en la 
suprimida Caja de Amortización en favor de la capella
nía aniversario titulada de San Andrés, fundada en la 
parroquial de Manzaneda , concejo de Tudela , los cuales 
se reconocieron en favor de Doña Ramona Diaz Angulo, 
en concepto de albacea testamentaria de su esposo Don 
Vicente Sampil, y tutora de sus hijos. El indicado de
pósito tuvo efecto por no haberse presentado la carpeta 
de resguardo que con el núm. 132 se expidió por las ofi
cinas de Asturias el año de 1824, y continúa subsisten
te por no haberse aún presentado las diligencias del ex
travío de aquella.

Lo que- se anuncia al publico para que si alguna 
persona se cree con mejor derecho á los indicados cré 
ditos haga la oportuna reclamación.

Madrid 31 de Marzo de 1859,— Manuel M. Secades

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 
16 de Junio de 1854, se procedió al abono de 633.932 
reales vellón con 17 mrs. en Deuda amortizable de se
gunda clase por réditos vencidos hasta 30 de Setiembre 
de 1841 por varios capitales impuestos en consolidación 
en favor del patronato fundado en la villa del Castillo de 
los Guardas por D. Bartolomé Gómez del Castillo, los 
cuales se han entregado en 27 de Setiembre último á Don 
Angel Izquierdo, autorizado al efecto por los patronos. 
No presentó como debía las carpetas de resguardo n ú 
meros 613 y 11. expedidas por las oficinas de Sevilla 
la primera en el año de 1822 y la otra en el de 1836, y 
por lo tanto ha presentado la fianza hipotecaria á res
ponder por dos años del importe de la citada cantidad, 
según previene la legislación en casos análogos.

Lo que se anuncia ai público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los créditos 
que representan dicha cantidad haga la oportuna recla
mación.

Madrid 31 de Marzo de 1859. — Manuel M. Secadesr

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 
12 de Enero de 1855, se procedió al abono de 35.263 
reales vellón 86 cénts. en Deuda amortizable de segunda 
clase por réditos vencidos hasta fin de Setiembre de 
1841 por un capital impuesto en consolidación en favor 
de la Obra pía que para dotar estudiantes fundó en la 
ciudad de Arnedo D. Juan de Carbonera, los cuales se 
han entregado á D. Manuel Sainz M unilla, patrono de ia 
misma. No presentó la carpeta de resguardo núm. 418 
que se expidió en 1822 por las oficinas de Soria, y por io 
tanto lo ha hecho de la correspondiente fianza hipoteca
ria á responder por dos años del importe de la indicada 
cantidad.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los créditos 
que aquella representa haga la oportuna reclamación.

Madrid 31 de Marzo de 1859.— Manuel M. Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 5 de 
Marzo de 1855 se abonaron á D. Enrique Climent y Vi
dal, Administrador de la hermandad llamada de Climen- 
te, que fundaron Antonio, Esteban y Jaime Climent en 
Selva del Mar: 112.826 rs. vn. con 74 cénts. en Deuda 
amortizable de segunda ciase por réditos vencidos hasta 
fin de Setiembre de 1841 por el capital impuesto en la 
antigua Caja de Consolidación en favor de la referida 
hermandad.

Como el interesado no haya presentado la escritura 
original que se otorgó al verificar la imposición con el 
núm. 5.693, que dijo haberse extraviado, lo lia hecho de 
la conespondiente . fianza hipotecaria á responder por 
dos años del importe de dichos créditos.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho haga la oportu
na reclamación.

Madrid 31 de Marzo de 1859.«M am iel M. Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda publica, fecha 7 
de Noviembre de 1856, se ha procedido al abono de rea
les vellón 80.952 rs. con 60 cénts. en Deuda amortizable 
de primera clase, y 6.2/8 rs. con 89 cénts, en la de se
gunda, en favor dé D. Dionisio de Soto, á quien se han 
adjudicado como de líbre disposición los bienes de la 
memoria fundada en la villa de Consuegra por D. E ste
ban Nieto Coronel; y como no haya presentado la car
peta de resguardo núm. 2 í l ,  expedida por las oficinas 
de Ciudad Real el año de 1822 , lo ha hecho de la cor
respondiente escritura de fianza-hipotecaria á responder 
por dos anos del importe de dichos créditos

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho a ellos haga la 
oportuna reclamación dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1 S59.^=Manuel M Secades

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 19 
de Diciembre de 1856 se ha procedido al abono de 4 672 
reales 65 cénts. en Deuda diferida del 3 por 100 por
tador á favor de D. Domingo Arce, heredero de su pa
dre D. José, que lo fué de su hermana Doña María Jo
sefa, estanquera que fue del casco de la ciudad de Oren
se, ios cuales lian sido entregados á D. Lorenzo Izquier
do, apoderado de aquel; mas como el interesado no haya 
presentado la carta de pago de igual cantidad, expedida 
en J a  Coruña á 5 de Noviembre de 1808 á favor cíe la 
Doña Mana Josefa para la seguridad de dicho es
tanquillo; lo ha hecho de la correspondiente fianza hi
potecaria responder por dos años del importe de 
aquellos créditos.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á ellos haga la 
oportuna reclamación dentro del plazo mencionado!

Madrid 31 de Marzo de 1859,«M an u el M Secades.

Poi^acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 de Enero 
de 1857 han sido constituidos en depósito, por termino 
de dos años, los valores en Deuda diferida, importantes 
66.666 rs- que resultan deber abonarse a favor de Don

Losé Chaves pul las cinco sextas parnés de un conocí-
’ento extraviado de 4.000 ps. em barcados de cuenta y 

lie* ĝo de D. Matías Rodríguez en 4 801 en la fragata 
San  ta Clara, que salió do Lima y f ’aé apresada pololos 
inglt >ses-

Le ' que se  anuncia al público para que cualquiera 
pensar* a que se crea con derecho á ia propiedad del indi
cado cc mocimiento pueda intentar la  reclamación opor
tuna de» aíro del plazo mencionado.

Madr. 31 f5° Marzo de 1859. «¿Manuel M. Secades

E11 vu\ fud desacuerdo de la  Junta de la Deuda de 3 
de Enero q e 1857 , 1.° de ju n io  de 1858 y 4 de Febrero 
de 1859 , se hanjm a’adado constituir en depósito, por el 
término de \ los valores importantes 962.080 rs.
reconocidos á favor de D. José Sebastian y D. Juan Ma
riano de Goyei leche, procedentes de varias partidas apre
sadas por los ir. 'gleses en Jos años de 1804 y 1805 , cuyos 
conocimientos & 0 ^an extraviado y son : uno del Maes
tre de la fragata Kiaemga  , D. Vicente Mi la de la Ro
ca, de 7.000 ps. en abarcados en dicho buque de cuenta y 
riesgo de I). Pedro Mariano de (Joyeneche; otro del mis
mo Maestre de 8.10 * l)í;. 2 rs. de cuenta y riesgo de Don 
José Manuel de Goyt 'aeche, otro del Maestre de la refe
rida Astigarraga  dé 2. S.‘600p s. de cuenta y riesgo de Don 
Juan de Goyeneehe; ot To i£ l  Maestre fié la fragata Asia, 
D. Miguel Antonio FAfizaláe, de 8,000 ps. de cuenta y 
riesgo del D. Juan de Go y^ieche.

Lo que se anuncia ai público para que cualquiera 
persona que se crea con m ejor derecho á dichos cono
cimientos haga la reclam ación conveniente en el termi
no indicado.

Madrid 31 de Marzo de 1859 — Manuel M. Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública lian sido 
constituidos en depósito en 11 de Febrero de 1857, por 
térm ino de dos años, los valores mandados abonar á 
D, Pascual Galindo, apoderado de D. Julio  Centurione y 
de los herederos de D. Lorenzo Centurione, procedentes 
de juros, importantes sus capitales 692.840 rs. 50 cénti
mos, y los réditos 39.665 rs. 46 cénts,, en razón de ha
berse extraviado las siete carpetas de resguardo que ex
pidió en el año de 1822 la Contaduría de Juros.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona las hubiere encontrado, se sirva presentarlas en 
este departamento de mi cargo á los efectos conve
nientes.

Madrid 1.° de Abril de 1859 “ Manuel M. Secades.

:
Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 6 

de Marzo de 1857, se lia procedido al abono de reales 
vellón 76.082 con 41 cénts. en Deuda amortizable de pri
mera ciase y 140.439 rs. con 77 cénts. en la de segun
da en favor de los herederos de D. Leandro Genios, de
nunciador de los bienes pertenecientes al v ínculo funda
do por D. Manuel López Salcedo y Doña Eleina de la Car
rera , que fueron declarados mostrencos, cuy-as cantida
des equivalen á la tercera parte de un capital de 380.412 
reales 18 cénts., impuesto al 3 por 10o en la antigua 
Caja de Consolidación en favor de dicho vínculo, con la

tercera parte de los réditos devengados por el mismo. Al 
efecto han presentado dichos herederos la oportuna es
critura de lianza hipotecaria á responder por dos años 
del importe de dichos créditos, á causa de no haber pre
sentado dos certificaciones que han sufrido extravío: una 
número 238, de fecha 20 de Enero de 1808, y otra por la 
capitalización de la renta, que se expidió por el Gobier
no intruso en Mayo de 4 810.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
de los indicados créditos haga la oportuna reclamación 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo do 1859 —Manuel M Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 21 de 
Abril de 1857 se han constituido en depósito, por tér
mino de dos años, 38.387 rs, 11 cénts. en Deuda amorti
zable de segunda c la se , por réditos vencidos hasta 30 de 
Setiembre de 1841, por el capital de 37.500 rs., impuesto 
en consolidación en favor de la Capellanía fundada en 
la villa de Lesaca, por D, Juan Bautista Oteiza, los cua
les so lian reconocido á Doña Francisca Iparraguirre en 
concepto de donataria poseedora de dicha Capellanía; 
cuyo depósito ha tenido efecto por no haber presentado 
la inleresádá la carpétá Original de Resguardó que cori 
el húm. 445 se expidió por las óftúínas dé Navarra 
en 1822.

Lo que se anuncia al público para qUe si alguna per
sona se cree con mejor derecho á los indicados crédi
tos haga la oportuna reclamación dentro del plazo men
cionado.

Madrid 31 de Marzo de 1859 — Manuel M, Secades,

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 11 
de Mayo de 1857 han sido constituidos en depósito, por 
el término de dos años, los valores importantes 220.000 
reales vellón que resultan deber abonarse en Deuda di
ferida del 3 por 100 á D. Joaquín Fernandez Aeellana en 
concepto de cesionario, cuyo depósito ha tenido efecto 
por no haber presentado el interesado los conocimien
tos originales de dos partidas de á 5.500 ps., embarcados 
en las fragatas Fuente Hermosa y G ertrudis , de cuenta y 
riesgo de D. Francisco Calatayud, las cuales salieron en 
1804 de Lima y fueron apresadas por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda intentar 
la reclamación oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 5 9 .= Manuel. M, Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 26 de Mavo 
de 1857 han sido constituidos en depósito, por término 
de dos años, por falta del conocimiento original, los va
lores en Deuda diferida del 3 por 100, importantes 11.666 
reales v e lló n , dozava parte de 7 .O0O p s ., apresados por 
los ingleses en la fragata N uestra■ Señora de los Dolores, 
y que venían de cuenta y riesgo de D. Pedro, D. Domin
go , D. Manuel y D, José Mieres, cuyo buque salió en 
1804 de Yeracruz y fué apresado por los ingleses. 

i Lo que se anuncia al público para que cualquiera

persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
del indicado crédito pueda intentar la reclamación opor
tuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1859.=M anuel M. Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se han 
constituido en depósito el 3 de Agosto de 1857, por el 
término de dos años , 2.016 rs. 98 cénts. en Deuda con
solidada del 3 por 100 portador; 3.056 rs. 95 cénts. en 
Deuda d iferida; 6.023 rs, 53 cénts. en Deuda am ortiza- 
ble de primera clase, v 601 rs. 77 cénts. en amortizable 
de segunda clase, pertenecientes á los Propios de la vi
lla de Provencio (Cuenca), cuyo depósito ha tenido efec
to por no haber presentado el Ayuntamiento de dicha 
villa las dos carpetas resguardos con que presentó 
á renovar en las oficinas d éla  ciudad de Cuenca el año 
de 1822 un vale consolidado de 200 ps. de 1.° de Enero 
de 1818, núm. 8.028, y otro de 400 ps. no consolidado de 
la misma creación y año. núm. 11.643.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos haga la por tuna reclamación den* 
tro del plazo mencionado,

Madrid 31 de Marzo de 1859,«M anuel M, Secades,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 de Octu
bre de 1857 han sido constituidos en depósito, por el tér
mino de dos años, los valores importantes 160.000 rs. que 
resultan deber abonarse en Deuda diferida del 3 por 100 
á favor de los herederos de D. Manuel Santiago y Rotai- 
de, cuyo depósito ha tenido efecto por no haber" presen
tado los interesados los conocimientos de las partidas de 
4.000 pesos embarcados en la fragata Santa G ertrudis , y 
otros 4,000 pesos en la Fuente H ermosa, que fueron apre
sados por los ingleses en 1805, y venían,de cuenta y 
riesgo del citado Rotalde.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos pueda intentar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1859.==Manuel M, Secades,

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda públi
ca , fecha 6 de Noviembre de 1857, han sido constituidos 
en depósito por dos años 22.327 rs. 50 cénts. á favor de 
Doña Pascuala de T orre; 11.163 rs. y 75 cénts. á favor 
del hospital de la villa de Bilbao, y 11.163 rs. 75 cén
timos á favor de la casa de Misericordia de dicha villá, 
cuyas cantidades , mandadas abonar en Deuda diferida, 
proceden de una partida de 2.232 pesos 6 rs. apresados 
en los años de 1804 y 1805 en la fragata Dolores, y ve
nían de cuenta y riesgo de D. Juan Ignacio Ugarte ;*cuyo 
conocimiento ha sido extraviado.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos .pueda intentar la reclamación oper* 
tuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1859— Manuel M. Secades

DIRECCION G E N IA L  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
RELACION DE PRIV ILEG IO S CADUCADOS.

Por no presentarse los concesionarios á sacar la Real cédala .

Nombres Vecindad. Ciases.
Fecha

en que se presentó la solicitud, Objeto,

J). Juan J o u r n e t . . ^  --------
D. Mariano Bel t r an. . . . . . .  s .

D. Félix Juan de Dios G arcía ,.. . . . . .

1). Luis Diez Sopeña y D. Domingo
Hueda............................. . . . .

D. José Pellón y Y illa ld aa ............... ..
í). Juan Zanne Y in zia ..............................
D, Manuel María Elizondo.„. . . . . . . . .
1) Emilio Clausollcs. . . ..............

M adrid.. . . . . . . . .
Valencia.

Portugalete. 
Sevilla. . . . . . . . . .
Madrid.....................
ídem, . . . . . . . .
Idem.

, ,  I n v e n c i ó n . ,
, ,  Idem,

, . I dem, . . . . . .  f a,

. .  Idem.

. .  Idem...........
Introducción,. .  

. .  Invención 
Idem................

30 Octubre 1 8 5 7 . . . ,
21 Noviembre i d . . . ,

12 Diciembre id . , . . .

22 Febrero 185 8 ..
26 Febrero i d . . . . . . .
10 Marzo i d. . . . . . . .
7 Abril id . . . . . . . . .

<21 Áhrit ir!

< = • • «- - Método de panificación.
............ Procedimiento para fabricar seda y papel con las pieles de

moreras,
. .  . . . . .  Procedimiento para la desecación, clarificación y desinfección 

de los líquidos sacarinos alcoholizables.

.................  Procedimiento para fabricar bujías de aceite de palma.
• ............... Sistema de hornos para calcinar los minerales.
. . . . . . . .  Procedimiento para galvanizar el hierro y otros metátiés.
• •••«. . .  Máquina para fabricar ladrillos por medió de la presión.

D. Julio Napoleón Simvan y  ot ros . , .

I). Manuel de Castro Ver net , . . . . . . . .

D. Alfonso Preste!.
D, Eduardo Cubas,, . .............. ..

D. Jáime Bertrán. ................................. ....
D, Constantino Saez Montoya y otros. 
D. Pedro Borda Ceriola. , . . . . . . . . . . . .

D Joaquín Plá y M a rtí,.............. ..

La razón social de Missant y compañía.
La misma sociedad...............................
D Leopoldo Gustavo de Seri l l e , . . . . .

D. Justo Yillarrasa.
D Ignacio Robles. ,

t j  TÚa ................  7 A .......... ............................... iuaqunja para extraer minerales y agua ae las minas.
* * J 8' • ■ ’ “ iaem* 10 Mayo i d . -------  Procedimiento para impedir las incrustaciones en las calderas

B a i c e l o n a . . I n t r o d u c c i ó n , . .  -6 Mayo i d . ; . .  Sistema para suprimir en ios telares las romanas ó contrape- 
T • nr • ,1 . sos que retienen el cilindro donde se enrolla la urdimbre.

?! , l  .............. .. ‘ 1 Invenci ón. . . . .  *9  Mavo id............ Aparato para labar los miiierales y arenas.
......................... Introducción.. J  Jum o i d . . . . ,  . . . . . . . .  . . .  . Procedimiento para fabricar carbón grueso con el cisco dé todos

r , . ,  _ t , los combustibles.

* ............ * * • * ‘ ..................  26 Jam o id ............. .......................  Fabricación y aplicación á edificios de una piedra artificial.
v e*ona' ■- * ••>••• * I nt enc i ón. , . . .  6 Julio id. . .  ................... ........ Sistema de construcción de calderas para garancear eh las fá-

y r,. , , , .a a . -i bricas de estampados. 4
a * ............ .......... In íod uccion .. .  10 Agosto id . Procedimiento para obtener luz ó fuego en las cerillas y yescas

T1 , t • sin el empleo del fósforo.
Habana. . . . . . . . . . . .  In\encion. . . . .  1 1 Agosto i d . . .  Sistema de extracción de aceite para el alumbrado.
Pac?./ ‘ "  ‘ ‘ ................. I I  4 ° ost.° • • * * • - * ----------* Sistema para la fabricación de mastiques bituminosos,
Passy. . . . . . . . .  • . . .  í dem. . . . . . .  s , .  18 Agosto id .................................  Sistema ae fabricación de salitre sin refinar.

Por no acreditarse la ejecución del objeto privilegiado ,

‘ b AJ encioUi • • • • ^  Mayo J S 5 5 . . ---------Máquina para moler aceitunas separando él hueso.
Ai anda de Duei o , . . Idem ,............ .. 2 Mí»vn __ . i i * —

D. Andrés Danican Philidor 

D Pedro Armando Lecomte. ( .

Madrid,

P aris.. = < . .  , , , .

. .  Introd ucción ,., 

Invención

11 Julio id. , , , . . , t ; 
♦

y mejora de los vinos , s id ras , Vinagres y alcoholes.
Sistema para reemplazar los cojinetes de hierro colado en i<& 

ferro-carriles.

Mr. Pomme de Mirimonde. . . . . . . . . . . Idem, Idem. 31 Diciembre id
D. Esteban La por te. .......................... ..
Mr, P agan in i..................

D. Carlos de Klers------

D. Emilio Santclet.. ..........................  . . .
D. Juan Delavo................... .................. ..
D. Estéban Sterlingne,....................... ..
I). José Nicolás B ro cc a rd ......................
1). Agustin Sion y D. Francisco Gollet.
D. Justino [mis Á ubenas...................
D. José Justo Chatelain

Mr James Edward Macconnell.

La razón social de W iiliam y John. 
Banks. ..................... ................................ *.

Idean. . . . . . . . . . .
Idem

Idem.

Idem.........................
Idem ,. ...................
Idem. ........................
Idem.
Madrid.................
Valreas (Francia), 
Nancy,

W olverton... . . . . .

Bolton le Moors..,

. ,  I d e m . . , . ............

. ,  ídem,

Idem,

, .  Idem ....................

. .  Idem.................. ..
In trod ucción ... 

. .  Invención 
, ,  I de m, . . . . . . .

I dem, . . .  . . .

16 Enero 1 8 5 7 . . . . . .
16 Enero id. ..............

16 Enero i d .,

16 Enero i d. . . . . . . ,
16 Enero i d . . . . . . . .
20 Enero i d. . . . .

9 Febrero i d . . . . . . .
9 Febrero id ..............
9 Febrero i d . . . . . . .
9 Febrero i d , . . ,  , ,

Q Febrero i d . ,

10 Febrero id, , .
10 Febrero i d . , . , . . ,

28 Febrero i d. . . . . . . .

7 Marzo i d . ----------
7 Marzo id. . . . . . . .

■..............  Sistema de fabricación de bujías vegetales.
Sistema de construcción de barcos que marchen por medio dé 
^ cilin d ros.

. . . . . . . .  Sistema dé fabricación de gas para el alumbrado pór medio
de ia turba,

■1 ............  Procedimiento para curtir las pieles.
............... Procedimiento para fabricar pólvora fulminante.
. . . . . . . .  Procedimiento para curtir las pieles.
. . . . . . . . .  Procedimiento para acelerar la fabricación de medias.

Sistema de máquinas para fabricar almidón y pastas de gluten.
. . . . . . . .  Aparato para el torcido de los hilos.

Sistema de frenos aplicables á los wagones para evitar acci
dentes en los ferro-carriles,

• • • • —  Sistema de ejes huecos ó tubulares y macizos para las máqui
nas locomotoras.

. . . . . . . .  Sistema de máquinas para blanquear el hilo.
Procedimiento para carburar el gas de turba y sil aplicácidii 

al alumbrado,

- • ' -  - Piáno trasportador hasta cinco semitonos en escala ascenden
te y descendente.

.. .............  Máquina para moler trigo.
Sistema para fabricar el acero,

D. Enrique Descole. , , ,  .........................

D Pedro Taberner y D José Mana 
Cr líela ............ ..

D, Víctor Bourbon, . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco U tch ale in s.,.......................
D. Cáelos Juan Dumoulin

Tarragona..............

Sevilla

M adrid,.............. ..
V iena..............
Burdeos. . . .

. ,  Introducción. . ,

«, Invención,

. .  Idem,

. * Introducción,. .
Tnvonrínn

D Guillermo Iluhrcer,

D Antonio Sugné y Nolla . . . . . . . . . .
D- Jaime Hodgson.............. ..

D. Francisco Felipe Ferro, .................
D, Jüan La ufen t .............. ...........................

D. Jorge W eber . . . . . . ....... ....................
D. Rafael Tamarií de Plaza,
D. Lorenzo Schuler . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Felipe Vázquez.............. ..
D Francisco Márquez Millan

D Antonio Casimiro Chappelle . . , 
D, Próspero Durand. . . . . . . . . . . . . . . .
D Claudio A rnau x..

D. Maximiliano^ Evrard

D. Luis Manuel Jacquem ier....................

Livourne.

Reus..........; .............
Liverpool.,

Génova.....................
Madrid,

Idem , ........................
Id em ........................
Bastide (Francia).

Madrid,,
Idem-............. ,.

Paris

. .  Idem..............

. ,  Introducción., .  

. ,  I n v e n c i ó n , . , , ,

. - ídem.................

. .  Idem.

,  ̂ Invención 
ídem..

Introducción,,,
, .  Invención. . .

Idem................

18 Marzo i d. . . .

24 Marzo i d . . . . . . . ,
24 Marzo i d . , , . ,

3 Abril id..................
4 Abril i d . . , ............

19 Mayo i d . , 
19 Mayo id.........
19 Mayo id ., : ,

19 Mayo i d, , . . . . . .
23 Mayo id

’ •••••• Método para tratar los minerales que contengan cobré y otros
metales. ^

----------- Procedimientos para fabricar muselinas labradas.
* .........* Máquina dé vapor y condensación aplicable á las bombas dé

desagüe.
• • ............  Aplicación de una nueva sustancia á la fabricación de papel.
...............  Procedimiento para dar colorido á los «retratos y vistas saca

das pór medio de la fotografía.

Sistema para extraer azúcar del higo chumbo.
. . . . . .  Engrasador de agua para impedir que se incendien las ruedas

de las locomotoras.
Sistema de máquinas para machacar el guijo.

* .........  Procedimiento para beneficiar los minerales óxidos y carbona
to/de cobre

Idem,
Idem.

Chazotté (Francia) 

Paris

, .  Idem, . . . . . .
. .  Idem......... . . . .

. * Id e m ... ......... ....

Idem, , . .

26 Mayo id .. ,
26 Mayo id..............

26 Mayo id.........

30 Mayó i d , .

7 Junio id ...........
20 Junio id ...................
24 Junio id, . . . . . . . .
21 Julio i d ......... .... .

21 Julio id ................
21 Julio id ___ _
21 Julio i d . ;

21 Julio i d , ....... ...........
30 Julio id ................
30 Julio i d , . . . . . . .

Procedimiento para la formación de combustibles artifleialéS; 
Sistema de juegos articulados para caminos de hierro de pe

queñas curvas.
. . . . . . .  Máquina para aglomerar las partes menudás de lá lilla, dé!

cok &c., y separar los líquidos de las mezclas hechas pdr
compresión.

. . . . . . .  Procedimiento para endurecer las rocas yesizas y construir
con ellas mármoles artificiales.

• * • •. ^  Método perfeccionado de fundición 
..............  Sistema de calorífero industrial,

toras.
..............  Sistema de cojinetes de hierro laminado para los ferro-carriles.
..............  Télár mecánico para artículos de pasamanería.

Sistema perfeccionado de fabricación de armaduras para so la
breros y gorras.

..............  Sistema de hornos para el tratamiento y füsioñ de los met ales.

. . . . . . .  Sistema perfeccionado para fabricar hierro y acero,
---------- Sistema de fabricación dél hierro.

D Miguel Vital V aragnat,.......................
D. Enrique Descole.. .  . ,  ........................ ..
D. Julián Chiarlone.............. ..
D. Enrique F in k .. . ......... ...........

D, Adolfo Forest y D. AlejandroPeignat. 
La razón social dé Companv hermanos 
D. Simón Martin Alaife. - ! ............

Idem,......... ..
Barcelona ..............
Madrid,
Y aleílcia.................

Cornm entry.........
Barcelona 
F a r is . ....................

Introducción,.. 
. .  Invención. . . .

Idem./................
•  ̂ Id e m ................ ..

. .  I d e m . . , , . , , , , .  
Idem..................
Wpm

D Pedro Luis Grosenaud . ,  s . . . . . . . .
D. Adriano Paillette____ ____________
El m ism o................................... ..
D José Pedro Guilíard ,

É tienne ..................
Par i s . . .  ............
Idem.,
ídem

. ,  Idem, . . . .  -----
Idem—

. Ideiri........  .......
Í ^ P l T I

D, Carlos Lauth y í> Ernesto Depóully, 

D Cristóbal Hingsford. . . . .  ___

Mulhouse y  Paris. 

Lóndres,

. ,  Idem —  -----------

, ,  Id e m ......... ......

8 Agosto id , , , . . , ,

A o n c t A  i r i  *

el alumbrado. ,
Sistema de tinté é impresión de los hilos, te jidos ,  plumas, pie- 

les &c.
Q i c I a ia n o  /4a  n n n i  t l E P C l D D  /» o r í l i ^ i f í n a n i A T U  i í q  le í  i t t p l l S k  lil

D. Sansón Gaudrie y D. Teodoro Bar- 
b e ry . ................ ........................................... Madrid. . : , t .. . .  Introducción..,, 8 Agosto i d , , t , «. «,

pulverizados y otras materias.

Sistema de fabricación de placas de metales fusibles con le
tras en relieve,



Nombres Vecindad. Clases.
Fecha

en que se presentó la Solicitud Objeto

P aris ........................ 4 4 Agosto id .......... \  q n 0 f A V\q po /}V f U9 am />1 a /i o ta H A I a a a vi aJD. r6H X  yueneau*. . . .  . 
D. Pedro Martínez López y  D. E nrique  

Bouchet........................................................ Villa-hoz y  Paris,. 

Zaragoza...............

I dem. . . . . . . . . * 4 4 Agosto i d . .. * —  

4 í  Afronto id .............. ....

¿ipctidLU pal d exuder eí azúcar ue i a cana.

Procedimiento y aparatos para convertir todas las plantas tes- 
tiles en pasta para papel y en hilos para tejidos.

Máquina aplicable á la agricultura

A t̂ l 1 íi O i A 19 n A 1 | aI Á ru ,-i/i /\1 A A t 1 A A V*i AMA 4 MA A IVA i 1 i 1 A L a Jt 1 /. M

D. Pedro Gustavo Dezeimeris y  D. Al-
Burdeos............... In troducción .. 24 Aeosto i d . .

D. Antonio José Quinche.......................... P aris.____________
Id em .__________

Invención 24 Agosto i d . . . .

dcjuíi aei telegrato eléctrico para trasmitu la ñora a jas 
m uestras de relojes.

Idem ,......... .... 24 Agosto id . . . . . . . . . . . . . . .
Contador kilom étrico aplicable á toda clasé de carruajes.
H mPP/11 1 TA 1 O D f A rl n a aaiatI /i A YVOCTOO O Qn A m í nri a y-a/w» VY\Aftir\ H A maaa

D. Pedro Andrés de Cóster,

D. Tomas de M iguel.....................................
El m ism o,.......................... ........... ....................

D. A ntonio Delalv y D. Pedro Antonio  
Q uantin........... ................................. ...................

Idem . . . . . . .  —

M a d r id .............. ..
Id e m ..................... ..

Burdeos y Baris. 
Idem ..........................

Introducción . 
. .  Idem ....................

.. I n v e n c ió n . , . .

. 25 Agosto i d , , . . .  ; ,

• 25 Agosto id ...............
. 25 Agosto i d . . . . . . . . ---------------

2 Setiembre i d . . , ___ . . . . . .

4 Setiembre id . . . . . . . ,

x i UL'LUiiiiitíulO Ü6 COClOIi 01/ pdotclS Otíl d llllC aS  pOl luCCilO QG prO*
ductos igualm ente cerám icos com bustibles.

Purificador de fuerza centrífuga para los azúcares y otras ma
terias.

Sistema de vásculas romanas.
Procedimiento para construir camas, sillas y otros objetos de 

hierro,

Procedim iento para la extracción de las rocas calcáreas.

D, Joaquín Font v  M osella ,.................. ....

D. Adolfo P oney ............................................
El m ism o.......................  .................................
D. Roberto Alfredo W right y D. Luis 

Julio Fon oh é ............................ ....

Madrid..............

Idem , ..............
Idem ,..............

P aris.......................

. t I d e m . . . . . . . . .

., Idem . . . . . . . . .

. 4 0 Setiembre id ........ .... . .

. 26 Setiembre id .. . . . . . . . . . . .

. 26 Setiembre id . . . . . . . . . . . . .

26 Setiembre id . .

Procedimiento para fabricar gas superior.
Procedim iento para extraer del tabaco la nicotina y n icocian i- 

n a , y prepararlo para usos m edicinales y  com unes. 
Procedim iento para hacer impermeables los sombreros de fieltro. 
Procedim iento para hacer impermeables los tejidos.

Mr. Donisthorpe...................................... ....
D. David Ciovis K n a b ..................................
D. Estéban José Farry y  D= Víctor 

A gustín Ivientry.......................................
Mr, D oyeres......................................

D. Domingo Diez Batalla y  otros.

Lees (Inglaterra), 
P a rís ........................

Idem .........................
Bellevue (Francia)

Valladolid..............

.. Idem .............

.. Idem ...................

.. ídem . . . . . . . . .

., Idem . . . . . . . . .

24 Noviem bre id .........................
. 21 Noviem bre i d . .

, 21 Noviembre i d . . , 

. 24 Noviem bre id. .

, 18 Diciembre id . . . . . . . . . . . .

Aparatos para producir descom posiciones químicas.
Máquina para peinar la lana y  demas materias filamentosas.
Sistema de extracción de gas para el alumbrado.

Máquina para desmontar y labrar las tierras.
Procedimiento para conservar los granos por medio del su lfu -  

ro de carbonos y  otros agentes anesthesicos.
Fabricación de esencia antioleum  para desengrasar las lanas en 

r a m a , hilados v tejidos.

Procedim iento para obtener fuego por m edio del frotamiento 
de cerillas no fosfóricas.

La razón social de Coignet hermanos 
y e o i t í p a ñ í a .............. . P aris..................... 20 Diciembre id ............

Por haber concluido el tiempo de su dur ación,
Granada, In v en c ió n .. , 28 Enero 4 843

D. José Angelo ............................................

D. José P o ch ..................... ......................
D. Luis Boussac................ ....

D. Isidro Bofíill....................................... ........... ....
D, Estanislao Soujol............ ....

Sevilla

Barcelona,. . . . . . .
I d e m ,

I d e m. . . . .  .............
Idem .,  —

, 29 Noviem bre 4848...................

4 3 Diciembre 4 852 
30 Enero 4 8 5 3 , ............................

3 Febrero i d . . ............................
3 Abril id. .......................... ............

Procedimiento para fundir las menas m etálicas,
Prensa para fabricar baldosillas v losetas de todas clases y  

formas.
Procedimiento para dar apresto á las piezas de algodón blanco.
Procedimiento para cocer ladrillos, tejas &c„ por medio del 

carbón de piedra.
Sistem a de norias.
Procedimiento para fabricar tubos de hierro batido y em betu

nado»
Procedim iento para fabricar fieltros.
Procedim iento para desinfectar las aguas y pozos inm undos.
Motor de aire,
Procedimiento para fabricar ñor de rubia y garancina
Procedimiento para fundir y beneficiar los minerales de azufre.
Máquina para cortar toda clase de baldosas.
Aparato para filtrar las aguas y toda clase de líquidos.
Aplicación de Jacquard á los telares mecánicos para tejidos de 

algodón labrados.
Procedimiento para fabricar gas líquido de alumbrado y boqui

llas en que debe lucir.

D. Juan José Canal....................... .......................
La razón social de Pothier y Lebrum ..
D. José Perez del Castillo...................
Mrs. Chancel, padre é hijo
D. Juan V alles.................................................
D. Armando M orichon................ . .

D. Pedro Brum y com pañía, =

D. Pedro Julio Baürier. . =

Idem .............
Pari s . . . . . . . . . .
Madrid............
Valladolid,
Barcelona.
Madrid.
Marsella.
Barcelona,,

. .  Idem .................

. .  Invención..........

. .  In troducción. . 

. .  I n v e n c ió n . . . , ,  

. ,  In troducción.. .  
, .  Invención  
. . In trod u cción .., 
. .  Idem..

. 4 5 Abril id . . . ---------------. . . . . . . . .

9 Mayo id .............. .........................
. 29 Mayo id. . . . . . . . . . . . . . . . .

. 4 0 Junio id , . . . .  .......................

. 25 Junio id ......... ....
2 Julio i d = .

28 Julio id ............... ....
5 Setiembre i d .

D. Manuel Herrero Hiniesta. . . . . . . . . .

D. Miguel Alean y  D. Pedro Lím ete, . 
D. Francisco D uránd., ......... ..

Madri d, . . . . . . . . . . .

Paris,

Id em ,.. .  

In ven ción ,

5 Setiembre i d . , . , .

29 SpfifMYihrp id .....................
Tolosa, ». Idem ,......... , 20 Octubre id . ......................... .. -

Procedimiento para preparar los capullos é hilár la seda. 
Procedimiento para la panificación dél gluten de trigo y  de va

rias sustancias alimenticias.
Procedim iento para perforar pozos artesianos.
Método para lavar y blanquear las la n a s, cáñam os. telas y 

paños.
Procedimiento para mejorar el sistema de norias
Ir o n i n o n i a n /I a f i -i o f aa i? a

D. Simón Casanova Tours. Idem ,. ...............
D. Francisco Ot t ani , . . ,

D. José Smi t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Mateo Lorenzale................................... ..

Barcelona.

Málaga.
Madrid.

Introducción,, =

* Invención  
Introducción. ,

4 Noviembre i d , .  . . . . . . . . . .

4 Noviem bre i d . , . . . . . . . . .
7 Noviem bre id . .

D. Antonio Roídos y D. Francisco Fra- 
d erá ....................................  ........................................... Mataré. Idem . 22 Noviem bre id = c . = ,

5 Diciembre id. . 
. 24 Diciembre i d . . . . . . . . . . . . . .
. 34 Diciem bre i d . . 
. 31 Diciem bre id= .

rap licación  ue rustes ae nueva iorma.

Máquina para fabricar blondas y punto m ecánico de varias di«  
m en sion es, de seda , algodón é hilo.

Procedimento para fabricar calzado con suela de gutta-percha. 
Máquina para extraer agua.
Sistema de fusiles de fuego continuo.
Máquina para fabricar peines de alambre, acero; hierro v  la 

tón para los tejidos,

D. Silvestre de Caces, _ _ ____________________
D. Juan Saurel...................
B. Donato Soriano y  G arrido ..______ _
D< José Carreras y  Alberich.....................

Madrid,
Bar cél ona. . . . . . . .
Madrid............
Barcelona......... ..

*. Idem, . . . . . . . . .
. • Idem .......... ..
. .  In ven ción .........
. .  In troducción...

NOTA. Los planos, modelos y  descripciones de los privilegios de que queda hecho m érito, se pondrán de manifiesto en el Real Instituto industrial á los 30 dias dé la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, si ántes no hicieren los interesados alguna reclam ación justa, ^

Solicitudes sin curso por no hallarse arregladas á lo que previene la ley .
D. Antonio P alacio.....................

D. Lorenzo S a lv i............................................ ....
D. José V iladevall..............  .....................
D. Francisco Riera y Niubó y o t r o . ...

D. Miguel G irban.. ¿ ...................

D. Mariano Fresneda.. . . . . . . ___
D. Guillermo W ebb .....................................

Bi l bao. . . . . . . . . . .

Barcelona. . . . . . . .
Mataré..............
Barcelona,

I dem. . . . . . . . . . . .

Madrid . . . . . . . . .
Idem .........................

. . In trod ucción ,. .

. . Invención,.........

. . Idem.........

.. ídem .....................

., Idem.....................

31 Marzo 1 8 5 7 . .

26 Abril id. . . . . . . . . . . . . . . . .
30 Mayo id ......... ..

8 Octubre id . ............ ..................

4 2 Octubre i d. . . . . . . . . . . . . .  =

Procedim iento para beneficiar m inerales de oro y  plata por 
amalgamación.

Nuevo albayalde inalterable.
Máquina para sacar agua.
Procedimiento para dar á los ataúdes la apariencia de estar 

cubiertos de paño ó bayeta.
Procedim iento para pintar con la máquina conocida por Torco/ 

las maltesas y toda clase de telas ríe algodón afelpadas.

Idem.............. 30 Octubre id...........
Sistema para fabricar jabón en frió.
M O Cf 11 1 TI O TV 9U9 lv O COr I O /“I «y ti! a O tv ya a n P a /1 / i í <

D. Horacio Guiliani y  com pañía............
D. Emilio Salió y B etusch i......................
D. Augusto L enoir.................................
D. José Gil*.....................................................

Cádiz.........................
Barcelona................
M adrid ,., .
Idem. . . . . . . . . . . . .

. . Idem.....................

. .  In trod ucción .. .
, . in v e n c ió n .........

In troducción .,,

24 Noviem bre i d. . . . .  ............
2 Diciembre id ......... .................
5 Enero 1858 ......... ..

41 Enero i d , .................................

iuctquiLid pal a. iiticei idui íiios preiisauos.
Aparato para aplicar el gas hidrógeno al alumbrado. 
Procedimiento para desinfectar la materia fecal.
Procedimiento para beneficiar las piritas cobrizas.
Máquina para fabricar calzado cosido con alambre enros

cado.
Procedimiento para fabricar fécula de patatas.
Procedimiento para reemplazar el tártaro y  sus compuestos 

en el tinte.

Máquina para hilar ftlástica de cáñam o, ó sea hilo para 
. jarcia,
Procedim iento para imprimir colores m etálicos sobre telas de 

algodón.
Máquina de rotación para fabricar tapones de corcho. 
Procedim iento para decolorar, clarificar v  modificar el olor 

de los aceites.
Máquina para fabricar ladrillos.
Aparatos para azufrar y preparar las viñas.
Máquina para fabricar ladrillos.
Márruina oara fabricar ó f o r m a r  la  n i e v e

D. Estéban S a la .........................................
D. Juan Cros.............. ..

Zaragoza..................
Barcelona

. .  Id em ,..................
, .  Idem ...........

24 Enero id .....................
4 5 Febrero i d , . . .

La razón social viuda de Pericas é hi
jos ................................................... . .

La razón social de Monteys herm anos,

D. Giovanni T elessio ...............................'.
D. Ráíiion Torres Muñoz y L tin á ... .

D. Julio Villar v  M u r c ia . . . ...................
D. Francisco Enrique Marsal.................
D. Juan Luis Foubef y  o tro ...............
D. Horacio Justo P erry .. ....................

P a lm a ,, , _______

Barcelona. ..............

G énova...............
M adrid................

A lican te .............
M ontpeller..............
Barcelona.. . . . . . .

M adrid.............

. I d e m . , , , ............

,, Idem, ......................

, .  Invención...........
. .  Idem . . . . -----------

.. In troducción ... 
,. Invención
.. Id em ...................
., Introducción ..,

24 Febrero i d , .........................................

26 Febrero i d , ............. ....

8 Abril i d . ...................................................
4 3 Abril id --------------................................

4 9 Abril id . . . . . . . . . . . . . . . . ,

5 Mayo id ------------------

6 Junio id .......................................................
49 Junio i d . ..................................

D. Vitorio M erighi....................................... T u r in .................... .. , .  In ven ción .......... 28 Junio id 8. . . .
¿iauu uiiiu u xuk/i i vUl U luí LUul 1CL lllvYUi

Sistema para evitar el polvo en los trenes de los ferro-car- 
riles.

Máquina para elevar agua.
Aparatos para evitar los choques y descarrilam ientos en los 

ferro-carriles.
Aparato para cortar las prendas de vestir.
Procedim iento para fabricar fajas en telares m ecánicos. 
Cilindro para picar tabaco.
Nuevo sistema de esferas de relojes.
Máquina para extraer los dientes 
Sistema de aparatos hem iarios.
Sistema de aparatos electro-m otores.
Máquina para aplicar la electricidad como motor.
Sistem a efe quillas.

D. Bartolomé Castelvi y  o tro .................

D. Isidoro Tierno y  G onzález.................
D. Antonio E scubos.............. ......................
D. Juan Dotres. ........................................
D, Matías Fernandez de la Peña.,
D. Nicolás Antonio B usquet........
La razón social de Bonault hermanos,
D. Ramón R oselló............................... ..
D. José María Cornet y o tr o .: . . . . . . .
D. José María C añavate.........................................

Madrid. .. .  . . . . . .

Idem ...........................

Idem .........................
Barcelona............... .

Madrid. . . . . . . . . . .

Idem ............ ...
V a len c ia .,. . . . . . .

Madrid.......................
B arcelon a ,. . . . . . .

Idem . . . .  ..................
M adrid_______. . . . . .

. .  In troducción .. .

. .  Invención

. .  Idem ........... ..

. .  Id em ..........

. .  Idem

.,  Idem----- --------

. .  In troducción ,. .
Invención . . . . .  

. .  Idem

. .  Id em .----- . . . . .
, .  Introducción^, ,

25 Julio i d . .................... ................
16 Julio id .......................................

4 4 Agosto i d . .................................
42 Agosto id, ............................
44 Agosto i d . ....... ..........................
16 Agosto i d . . .  ............................
24 Agosto i d . .................................
10 Setiembre i d . . . . . . . . . . . . .
26 Setiembre id ..............
27 Setiembre i d , . . . . . . _____ _
29 Setiembre i d . .

Madrid 34 de Marzo de 1859.=cEi Director general, José Joaquín Mateos

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o  d e  l a  p r o v in c ia

DE MADRID.

Con esta fecha ha sido nombrado D. Celestino Cuen
ca Administrador subalterno de Propiedades y derechos 
déi Estado del partido de esta capital; y  en tal concep
to los inquilinos arrendatarios y  censatarios que están  
obligados á satisfacer sus rentas en dicha dependencia, 
lo tendrán presente para acudir á él con el pago de las 
vencidás y  de las que venzan en adelante; advirtiendo  
que él despacho se ha establecido provisionalm ente en el 
piso segundo dé la casa jnúmeros 7 y  9 de la Plaza Ma- 
yb r , qué ofcupan las oficinas de Haciénda de la p ro -  
viheia.

Madrid 9 de Abril de 1859. Rafael Gelabert y Hore,

JÜZGÁDÓ DE PRIMERA INSTANCIA DE BETANZOS.

fil Se. D. Joaquín María F eijóo. .Comendador de la 
Rékl $  distinguida Orden de Cárlos III y  Juez de p r i
mera instancia del partido judicial de esta ciudad de 
Bétáfizós &c.

Anuncia la vacante de una plata de Alguacil num e
rario del Juzgado de este partido, para que los asp iran- 

s A  *a phsm a presenten sus instancias documentadas 
¿ / o  ^  d iá s , a contar desde la inserción de este 

ed iéto , pues trascurridos, ninguna será admitida; ad
virtiendo que la citada plaza ha de proveerse en la c la -  
sé  dé sargentos, cabos 6 soldados licenciados del ejerci
té éon buena nota.

Betanzos 1.® de Abril de 4 859 « J o a q u ín  Maríá Fei- 
mandado de S. 9 . ,  Ahdres Peón, 4 497

SOCIEDAD DE CREDITO LA U N IO N  COM ERCIAL
S u  situt&ion én 34 de Marzo de 4859,

D uros. Milésimas,
’SSñ'-ÍJ- ----------- -

AcflVÓ.

 *   %A 00 .000,000C ija , ex isten cia ............................................. $54.34 9^74
Préstamos y  efectos en cartera  4.246.804,838
Varidf dféüdores y corresponsales  294.098,442

3.865/740,354

PASIVO

Capital......................................... . . , .............. 3.000.000,000
Fondo de reserva ...........    375,636
Cuentas co rr ien tes..    ................ 362.824,4 08
Diversos acreedores  ......... ‘ ____ 502.513,607

3.865.740,35!

Barcelona 34 de Marzo .de 4 859.=» Por La Union co
mercial, El Administrador, José RicarL

ESTADO DE LA SOCIEDAD
del Crédito Moviliario Barcelonés en 34 de Marzo de 4 859.

Pesos fuertes.
ACTIVO. - ■ -

A cciones.......................   HOO.OOO'OOo
Existencia en caja............................................. 161.011*140
Préstam os...............................    234.704*569
Efectos propios en cartera ..................   32.829*01)0
C o rresp o n sa le s ,... .......................................  24.170’953
Varios deudores.....................1.014.395*950

3.567.111*621

f>AStVo,
Capital  ..................................................... 3.000.000’000
Cuentas corrientes........................................... 550.815’688
Fondo de reserva ...............................................  16.295*933

3Í67 .11J;621

T o ta l a c t iv ó   3.567.111*6*1 > ,Mrli
Total pasivo. . .^ .  3.567.111*621 t

l l  Administrador, Vicente Rosell.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE ABRIL 

DE 1 859.

Barómetro Tempera- Tem pera-
redueidoáO" tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, ymilíme- grados dos centí- del Tiento, nm  p if t a  
tros. Reaumur grados. ubLO ,

6 m .. 710.86 9°,4 11*,7 S. S. O. Nubes
9 m . .  114.07 14",8 18”,5 S. S. O . . .  Casi cub.

1 2 . . . . .  110.40 17°,2 21°,6 S. O .Cubierto.
¿ I  S O. . ,  Nubes.
§ ! •• •  7Q§.50 48 ,4 23°,0 S. S. O. ¿, Idem:
9 n.„, 168.92 4 i*,8 48°,2 O este.. . .  Celajes.

Temperatura má
xima del d i a . .. 24°,0 26V2

Temperatura má
xim a al s o l   26°,0 32°,5

Temperatura m í-  
nim a del di a. . . 9”,4 4 4°,4

Evaporación en las 24 h s j  6,4 m ilím etros,
Lluvia en las 24 horas., , ej

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Observación meteorológica del dia 9 de Abril de 1859.

Barómetro
en miitme Temperatu- Dirección 

Hora tros,.á 0°y ra en grados del Eftado del ciclo,
al nivel del centígrados. Tiento,

mar.

7 de la m. 768,3 4 5,9 Este. Casi cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica
el 5 de Abril á las siete de la mañana.

I B aró n je- Tem pera-
tro  red u - tn ra  en Direeeicn k c t a t i n  
eido 4 0B g r a d o s  de! **TADO

LOCALIDADES. v a l  n ivel een tig ra  T ien to  DEL CIELO.
’del mar. dos.

D unquerque ........ 767,7, 8°,2 . S. O ... Nubes
Par í s . . . .  , , . .  , .  5 769,4 8o,0 . E. S .E . Despej. vaps.
B ayona................... 768,9, 9°,6 . E, N.E. Despejado,
L yon  ......................  774,5.  42o,4. Sur . , .  Idem
Madrid.......... 766,9. 4 4a,2 . E. N E. Idem.
San Fernando. . . 766,4. 44o,6 . Este, . Alguna nube.
Bruselas, ............  767,7 8o,4. Sur. . .  Idem.
V iena ..............  764,6. 4 3o,0 . O.N. O. Cubierto.
T urin  ......... .. 767,8. 18°,0. Oeste . Despejado.
L isboa......................  767,2. 4 4o,4. N.N.E. Vapores,
Rom a........................
F lo iencia . . . . . . . .
San Petersburgo . 745,3. 3o,0 . Oeste . Nubes. #
G onstahtihopla. . .
St ockol mo. . , . . . .  757,6. — 0°.9. O.N.O, Nubes,
A rgel............... .. 773,3. 47°,3. E s te . . Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
# De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consu m o, resulta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.74 5 fanegas de trigo.
5.064 arrobas de harina de id.
2.000  libras de pan cocido.
5.896 arrobas de carbón.

4 38 vacas, que com ponen 59.429 libras de peso.
395 earn eros, que hacen 4 4.750 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 56 á 59 rs, arroba, y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 400 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra,
Lom o, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 406 á 420 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 64 rs. arroba, v de 49 á 20 cuartos 

lib ia.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 4 0 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 4 0 á 4 4 cuartos 

lib ra ,.
Lentejas, de 4 6 á 4 9 rs. arroba, v de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 4 9 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs, arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 38 % á 44 rs. fanega.
Algarroba, á 53 rs= id,

Trigo vendido,

52 fanegas,. * á 60 rs 70 fanegas, , á 58 % rs*
US"*”  ’ ■• • • ’ 63 5 7 . . .........  59 %
8 0 . . . . . . . . . . .  57 3 6 . . . . . . . . . .  57

J O    63 4 2 ................  58
*84................ 63 % 3 8 . . . ............... . 59

5 8 . . . .  . ----- - 58 4 0 .  ..................  64 %
¿2........ ..............  58 2 6  . 58
4 0 . . . . . . . . . . .  62 44.  - *.........  59
40............. .. 63 3 6  . . . .  6 i %
2 8 . ° * . . . . . . . .  64% 4 0 .  5 9 %
5 6 . . . . . . . . . . . .  64 4 3 .  ................ 62
44.................. .... 64 6 4 ............... 62
30. . .  ..............  6 0% 3 5 ............. .. 59
4 0 . . . . . . . . . . .  62 3 3 . .................. 62 %
90.................. 67 40 ................  57
32.................. 56 5 0 ...............  56%
49— . . . . . . .  59 8 0 ,  , . .  64%
48............. .. 64 3 5 6 . .  . . .  63

Total  ..........  2.4 48 fanegas.
Quedan por vender 3.682=
Precio m áxim o...............................  64%
Idem m ín im o......................... ..  t , 56 %
Idem m edio   64,2

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 9 de Abril de 4 859= =»E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 9 de Abril de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 44-90 c. 
Títulos del 3 por 400 diferido, id., 34-30; á plazo , 34- 

35 á fin cor. ó á voi.
Material del Tesoro preferente con interés , no publi

cado, 76.
Idem no preferente con in terés, id., 73 p.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

49-25  p.
Idem de segunda, id., id ., 4 4-75 p,
Idem del personal, id ., 4 0-55 d.
Acciones de carreteras.— Em isión de 4.° de Abril de 

4850 de á 4.000 rs., 6 por 400 anu al, sin  cupón , no pu
blicado , 87 d.

Idem de á 2.000 rs., sin  cupón , id., 88-50.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id., 93 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s .,  publi

cado, 94 y  90-90 d.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s .,  no pu

blicado 86-50.
Acciones de obras públicas de de Julio de 4858, 

ídem , 86-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 

4 00 anual, id ., 405-70.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, sin  c u -  

p on , no publicado, 80.
Idem del ierro-carril de Barcelona á Zar agoza , sin cu- 

pon, id., 84 p.
Idem del Banco de España * id ., 488-50. %
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la Aurora de España , id ., 70 p,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe ch a , 50-55 p.
Paris á 8 dias v ista , 5-26.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Beneí.

A lb a c e te .... 4/4 L u g o . . . . . . .  4/2
Alicante  4 /4  d. . .  Málaga  . .  4 /4
Alm ería  4 /2  . .  M urcia  4/2 p. . .
A v ila ....................  . .  Or e ns e . . . . .  7 /8  p.
Badajoz.. . . .  4 /2  . . O viedo  4/8
Barcelona. . . .  4 /8  P alencia .. . .  4 / 2  d.
Bilbao....................... 4 /2  d. P am p lo n a ., par.
B úrgos  par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p.
Cáceres  4 /2  . . Salam anca.. 4/2 p.
Cádiz  parp . ..  San Sebas-
C astellon ................  ... tian ....................... 3 /4
Ciudad-Real. . .  . .  [S a n ta n d er .. 4 /8
Córdoba  4 /4  d. . .  Sant i ago. . .  3/ 4 p.
Co r uñ a , . , , .  . .  . . S e g o v i a . , . ,  parp .
Cu e n c a . . . . ,  . ,  . .  Sev illa   4 /4
Ge r o n a . , , . ,  . .  . .  Soria   3 /4  p. . .
G ranada., . .  par p, . . Tarragona. . 4 /4
Guadalajara, par. . .  T eruel.......................
H uelva    , . . . Toledo. , . . .  3/4
Huesca, , . , .  . .  . .  V alencia. .  . par.
Jaén. . . . . . .  3 /8  p. . .  Valladolid. . 4 / 4
León,  .......... 3 /8  p, . ,  Vitoria....................... 4/2 d.
Lérida^,  . .  . .  Zamora, . . .  3 /4  p.
L ogroño.. , .  3 /8  d. . .  Z aragoza.. .  4 /2  d.

BOLSA DE PARIS,

Abril 9 de 4 859.

Fondos franceses.. j ? y  Por * *...............
. 1 4 %  por 400......................  95.40.

Españoles*.................  3 por 4 00 interior.  40 %.
Consolidados.    .......................     94 % á 5 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr= D. Víctor Dulce, Juéz toga

do de príméra instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Domingo 
Báñde, se sacan á pública subasta varias fincas rústicas, sitas en 
término de la inmediata villa de Humera, las cuáles so hállán 
valuadas por el Agrimensor aprobado D. Lorenzo de La Füénté 
y son las siguientes:

Una longuera en el término de Humera, de una fanega y 8 
celemines, que linda por el Norte con el camino dé los Pinos, p-̂ r 
el Sur vereda del Atajillo, por Saliente con tierras que fueron 
del Real Patrimonio, y por Poniente con memorias de Solis. cuyo 
valor es dé 4.4 68 rs.

Otra en el Prado de la Virgen en el término de Humera, de 
3 fanegas 3 celemines y 2 cuartillos, que linda por Norte y Sur 
con el Prado de la Virgen, y por Poniente con tierras de Manuel 
Martin, valuada en 4.870,

Otra llamada de los Rosales en el término de Húmera, qué la 
dividen los arroyos de Antequina y él que salé dé la Casa de 
Campó, de cabida de 4 0 fáhégas i  cüártilids, qué iindá por el 
Norte con tierra de Basilio Martin Grande, y por el Sur con Rea 
Casa de Campo, valuada en 5.334.

Otra llamada Longuera de Casa Quemada, de tres faviegas 5 
celemines y un cuartillo, que linda por el Norte con término de 
Aravaca, por el Sur con la de los Rosales, por Saliente con con
curso de Valcerrada, y por Poniente con tierras de Manuel Mar
tínez, hallándose en el término de Húmera, cuyo valor es 4

Otra llamada la Escorzonera, término de Húmern que tiene 
de cabida una fanega 4 0 celemines y un cuartillo, que Iluda por 
el Norte con tierras de D. Manuel Arias, por el Su- c.on tierras 
del Marqués de Valcerrada. por Saliente con memorias de Solís, 
y por Poniente con Concepción Francisca cuyo valor es rio \ tfí.

Otra en el término de Aravaca, que la divide el fe r ro -ca r r i l  
del Norte, de SO fanegas y 5 celemines, que linda po r  el Norte  
con el camino de Madrid á Pozuelo, por Sur  y Saliente -^on la 
Casa de Campo, y p o r  Poniente con el prad o  de A r a v a c a , cuyo 
valor es de 9.000,

Otra en el término de Aravaca, de 8 fanegas % celemines, que  
linda por eUPoniente con el ferro -carril, cuyo vale - es de 4.230.

Otra llamada la Plata, término de H ú m e ra ,  que A atraviesa 
el camino de Madrid á Pozuelo, de cabida de 0 fanegas y  0 ce
lemines, que linda por el Poniente con memoria s  de Solis.. y por 
el Saliente con tierras de Sanfiz, cuyo valor ec de  a oso

Quien quisiere hacer postura, acuda ante dicho Sr. Juez y Es
cribanía, que se le admitirá siempre  que  cubra la ad~
virtiendo que para su remate está seña lado el dia 26 cm Abril
próximo, á la hora de las doce de su mañana,  en la audiencia de
S. S,, que la tiene en el piso bajo de la Terr itoria l

Madrid 25 de Marzo de 4 859=—Domingo Bando 1312—4

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva —Por el presento v 
en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la 
misma, se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes quedados al fallecimiento de P Agustín He - 
11er y Patón i , á fin de que dentro del término de 30 dia> com
parezcan en este Juzgado, sito en la calle de Atocha . local de 
Santo Tomas, á usar de su derecho. > 508

Habiéndose suspendido, por ocupaciones del. Juzgado, la jun° 
ta acordada para el 31 de Marzo último en el concurso volunta
rio de D. Agustín Royo, por providencia del Sr. TA Juli-n Mar
tínez Yanguas, Magistrado de Audiencia fuera de Mar) id Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta rapuaí. re
frendada por el Escribano del número D. Juan Zozaya , se ha. 
trasladado para el dia 42 de los corrientes, á las diez de su ma
ñana, en la audiencia de S. S ,, sita en el piso bajo do la Terri • 
toriaí,

Lo que se hace saber á los acreedores para que concurran 
á ella con los títulos de sus créditos, que también podrán pre
sentar en la Escribanía durante dicho término 430c

A voluntad de sus dueños , y en virtud de providencia del 
Sr. D. Manuel Riobóo. Juez togado de primera instaneia do esta 
capital y su distrito de la Universidad, refrendada por el Escri
bano de número de la misma Dr. D. Mariano Carota Sancha., se 
saca de nuevo á pública subasta una casa sita en esta Doblaron 
y su calle de la Reina, esquina á la de las Torres, señalada con 
los números 24 por la primera. 9 por la segunda, nmbos nue
vos, de la manzana 298 . que tiene de área 10 30'- rué?, d6 los 
cuales ocupa el jardín 3.345, y lo edificado 6,959; discuta un. 
cuartillo diario de agua potable, que surte tres fuentes; 0? do li
bre procedencia; lo es también de toda carga , y no ha pertene
cido á bienes nacionales

Para el remate está señalado el lunes 18 dei cornAníe  w .°h, y 
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia de S. 
sita en el piso bajo de la Territorial de  esta corte, con, arreglo al 
pliego de condiciones que hasta el acto d é l a  subasta se hallará  
de manifiesto en el estudio del ac tuar io ,  calle de  Felipe ítí Mn • • 
tes de Boteros), núm. 8 , cuarto segundo,  iodos los dias no fe ria
dos, de diez á dos de la tardo, advirtiéndose que no se adm it i rá  
postura menor de 680.000 rs.

Madrid 8 de Abril de 1839,—Sancha 4 30*

D. Nicolás Miranda, Juez de primera instancia de! partido de 
Vitoria.

Por el presente edicto hago saber, que el dia 29 del mes ac
tual , á la hora de las doce, tendrá lugar en la sala de  audiencias 
de este Juzgado la junta general de acreedores á los bienes de 
D. Rufino de Ibarra, mayor, vecino de esta c iu d a d ,  declarado 
en concurso á instancia del mismo; y se hace saber  al públ ico 
que solo podrán concurrir á dicha junta, cuyo objeto o! n o m 
bramiento de síndicos, los acreedores que h ay an  p re sen ta do  ios 
títulos do sus créditos ó los presenten en el acto, según está m a n 
dado en providencia del día de ay er  por la Escribanía  del ac
tuario.

Dado en Vitoria á 6 de Abril de 1859.—Nicolás Miranda,-- 
Por mandado de S. S ., José Julián de Equinos. 1509

Por el presente se cita , llama y  emplaza á P ed ro  Feraz Blnn-' 
c o , natural de VillacGndado, jornalero y  cochera , de 2" años 
y su mujer Rosa Genara Zabaía, natural de M adr id ,  que v iv ie 
ron calle de Leganitos, núm. 66 , cuar to  cochera , para  que en oí 
término de nueve dias, que por segundo se les señala ,  se p r e 
senten en el Juzgado de primera instancia dei distrito do la Uni
versidad de esta corte y Escribanía de núm ero  del crimen, de 
D. Severiano de Diego, á prestar declaración en la causa que  ceñ
irá los mismos se sigue por lesión causada á Dominga E chevarr ía  
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que ha va lugar .

Madrid 6 de Abril de l859.=Riobóo,

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P r ida ,  
Tuez de primera iustancia del distrito del Norte  do esta corte, ?o 
cita, llama y emplaza por este tercer edicto y té rm ino de nueve 
fias á Antonio Gutiérrez Simón, de 46 años de e d a d , soltero, n a -  
;ural de Turones de Aranda, provincia de Búrgos ,  para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presen te  en este J u zg ad o ,  s i 
mado en Chamberí, paseo de Luchana , y Escribanía  de  Vállelo,
5 en la cárcel de Villa, á responder de los cargo? que contra éi 
resultan en la causá que se sigue por hurto de dinero  y efecto ' en 
la casa de Rafael Alvarez; apercibido que de nn hacerlo le p a r a 
rá el perjuicio que haya lugar, 4473

CORTES.
CONGRESO DE L O S  D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFDENTE , VICEPRESIDENTE
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Abril 

de 1859.
Abierta á las tres m enos cuarto se luyo el acta riela 

anterior , y quedó aprobada.
Eí Sr. PEREZ CABALLERO : Deseo que ron me que 

mi falta á las sesiones en estos últimos dias ha depen
dido de la grave enfermedad de una persona de mi fa
milia.

Se anunció que el Sr. Verdugo (D Domingo no pe
dia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Pasaron á la com isión las peticiones presentadas en 
Secretaría en la últim a semana.

Juró y tomó asiento el Sr. Hernández Pinzón.

ORDEN DEL DIA,
Peticiones.

Se leyeron el dictam en de la mayoría y el de la m i
noría de la com isión sobre la petición núm. 4 4 , que d i-  
cén asL

«Doña María y Doña Antonia Valero y Casado piden 
sé reproduzca el expediente por el cual íes fue concedi
da por las Cortes Constituyentes en 24 de Junio  de 1806 
una pensión de 6 rs, á cada u n a ,  á consecuencia  de h a 
ber  sida fusilado en el Carral su  he rm ano  D. Felipe, Ca
pitán del provincial de G ijon , y cuyas pensiones no lle
garon á sancionarse,

Habiendo sido las peticionarias agraciadas en lo que 
ahora solicitan por una ley que aun no esta sancionada, 
la mayoría de la com isión propondría ai Congreso lo que 
en este caso entiende que procede , y que fácilm ente  
comprenderán los Sres. D iputados; pero establecida ya  
por este Congreso una jurisprudencia especial en el 
acuerdo tomado en un caso análogo, la mayoría  de la 
com isión es de dictam en que pase a f  Sr, Ministro de la 
Guerra.

Palacio dei Congreso 23 de Febrero de áS59 ,«=P. Cal
vo Asensio.=»Vícente R o d r í g u e z , A i v a r e z  B u g a i l a l ^  
P, Sagasta.»

«Doña María y Doña Anionia Valero y Casado piden 
se reproduzca el expediente per el cual íes fué concedi
da por las Córtes Constituyentes en 24 de Junio de 1856 
una pensión de 6 rs. á cada un a , a consecuencia de 
haber sido fusilado en el Carral su hermano }}. Felipe, 
Capitán del provincial de Gijon, y cuyas pensiones uo 
llegaron á sancionarse.

Los que suscriben proponen al Congreso que se re
mita ai Sr. Ministro de la Guerra.

Palacio del Congreso 23 de Febrero de 1859.— J. M, 
de P az.^A ntonio L. de Letona.=*José María Peí ez Caba
llera.»

El Sr. PEREZ CABALLERO : La m iñona retira el 
voto particular; pues decidido por el Congreso en la otra 
discusión  que los dictám enes pueden n precedidos de un



preám bulo ,  no encuen tra  méri tos  para defender su  opi
nión pa it icn lar .

Puesto a discusión ei dictamen de ia mavoría , dijo
El Sr. OLÓz&G/k Ai tratarse  de u n  caso idéntico, 

di je  vo el otro dia a lgunas pa lab ias  a p u n ta n d o  una  idea 
qu e  debo recordar,  Se tra ta  de la sanción do las ley. s: 
la Corona tiene la iniciativa como la t ienen los Cuerpos 
Colegisladores: sobre todas las proposiciones puede decir 
el C o n g reso , no bá  lugar á deliberar ;  pero no puede 
decirlo respecto de los proyectos que  vienen de la i n i 
c ia tiva de la Corona. Ahora b ien : en  esta clase de Go
biernos todo es recíproco; y cuando lo§ Cuerpos Colegis
ladores env ían  á la Corona u n  proyecto de ley. ia Coro» 
na puede aprobarlo  ó n o ,  pero está obligada á decidir.  
Por la Constitución de 1312 la Corona podía negar ó dar 
la sanción basta los ocho primeros dias de la siguiente 
legislatura.

Pero  ese té rm ino  no pareció en arm on ía  cqn el e s 
p í r i tu  de la de 37. No hay plazo n in g u n o  para conceder 
ó negar la sanción : pero por lo mismo que  no le hay, 
no se puede  mános de ap ro b ar  ó re p ro b a r  lo que  las 
Córtes han hecho. Ahora b i e n ; en las Cortes C onsti tu 
yentes se decre taron pensiones: y si se pagan á los que 
defendieron la causa  del pre tendiente,  en v i r tud  del glo
rioso convenio de V ergara ,  no es m ucho  que se paguen 
las de las víctimas de las pesieriores discordias.

De iodos modos, después de los sucesos de 1856 se 
sanc ionaron leyes hechas por las Cortes Constituyentes. 
Estas desgraciadas v iudas no han tenido ia fortuna  de 
q u e  se sanc ionen las que  les co nciernen ;  pero la ley 
está h e ,h a ,  y se está en el caso de que  la Corona sa n 
cione ó ponga su veto á la de q ue  se trata,  P r  eso yo 
a p ru eb o  el d ic tam en  de la comisión que recuerda  al 
Gobierno que  hay u na  lev, y que  la Corona Cene el de
ber  de decidir sobre ella. *

El Sr. Ministro de la GO BERN ACION El Sr. Olóza- 
ga lia reconocido que  no se oponía a! d ic tam en ,  y que  
se trata de una  cues tión  de doctrina. No im pugno  el de» 
reclio de S. S. de t rae r  las cuestiones de doc tr ina  c u a n 
do no se puede resolver sobre ellas,  pero e x t ra ñ o ,  que 
habiéndose resuelto  esta cuestión en u n  caso concreto 
hace pocos dias, todavía insista S. S. en  sostener la on i-  
n io n  con tra r ia  a la m ayoría  de esta Cámara.

Decía S S . : «No tenemos derecho á impedir  la d is
cus ión  de los proyectos del Gobierno, y como ins a tr i 
buciones de los poderes del Estado deben ser análogas, 
si no iguales, la Corona debe sanc ionar  «ó negar la sanción 
a lo que  se le pase del Congreso,» Pero ¿ q u é  sucede 
en  la práctica  con m uchos proyectos de ley? Que sin 
desaprobarlos,  el Congreso , por los medios que  " ha y de 
dila tar  la discusión hasta el térm ino do la diputación, 
puooe no decidir sobre ellos. F.ste mismo derecho quie~ 
-O yo para  la Corona.

Ese mismo principio, llevado á otros artículos , de
m uestra  que  la Corona debe tener el derecho de g u a rd a r  
silencio. ¿ Que sucede con u n  provecto que  no se d iscu 
te en la d iputación en que ha sido p re sen tad o ?  Que ca
duca;  pues as; como el Congreso dice al Gobierno en 
nueva  diputación:  «Si quieres que  yo discuta el proyec
to presentado en la an te r io r ,  preséntale  de nuevo,» del 
m ism o modo la Corona debe poder decir á los Diputados: 
« si queré is  que sancione lo que  otros Diputados me p re 
sen taron ,  presentádmelo de nuevo.»

Puesto que  la Constitución no señala  el plazo para 
la sanc ión ;  puesto  que esto significa que  ese plazo es 
indefin ido, creo q u e j a  doctrina  de S. S. es perjudicial  á 
las prerogativas del Pa r lam ento ;  por que  no habiendo 
puazo para  sanc ionar los proyectos, v no podiendo ren o 
var los ,  el Ministerio, suspendiendo" indefinidamente la 
s a n c ió n , podría  hacer inúti les  las prerogativas de las 
Cortes.

El Si. ©LCZAGii: \ o  no he insistido en cosa con tra 
r ia  á lo resuelto  por  el Congreso. El Congreso no resol
vió nada  en el caso á que  ha a ludido el Sr. Ministro de 
la G obernac ión :  la comisión, reconociendo q ue  no esta
ba completo el dictamen por la falta de u n  individuo, lo 
re t i ró ,  lo p resen tó  de nuevo y pasó sin discusión.

Pero supone  el Sr. Ministro que si resolvemos so
b re  la materia, perjudicam os la prerogaliva ,  y si no r e 
solvemos, somos perjudicados por ella. Admito por h ipó
tesis la corrup te la  de que  ha hablado el Sr. Ministro de 
la Gobernación. Pero ¿ q u é  baria  S. S. si el Congreso no 
discutiese un  p royec to?  liaría  un  recuerdo. Éso es lo 
efue propone  el dictamen de la comisión, v eso es lo que 
vo tam os;  se recuerda  eme hay  u n a  lev votada sobre la 
materia .

El Sr. .Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Olózaga 
p resen ta  la cuestión como si el p rovecto  de ley de que  se 
tra ta  estuviese votado por este Congreso. Si así fuera, los 
Sres. Diputados tendrían  derecho para  hacer el recuerdo. 
Pero h an  te rm inado ,  no una , sino dos d iputaciones des
de entónees.

El Sr. QLÓ2 A G Á : Después de dejar de existir  las 
Cortes Constituyentes se sancionaron leyes,  v hasta el 
Gabinete Xarvaez sancionó a lgunas.

Ei Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Aquellas e ran  
u n a s  c ircunstanc ias  anormales. Si en ese período había 
u n a  C o n s t i tu c ió n , 0 no habia n in g u n a ,  ¿co m o  pueden 
aplicarse  estas c ircunstanc ias  ex trao rd ina r ias  á una  épo
ca norm al?  La ju r isp ru d en c ia  debería establecerse,  ó por 
lo hecho en  este Congreso , o por lo hecho en ia época 
en  qu e  habia u na  Constitución vigente. \ o  no se lo que  
se ha hecno con otras leyes en 1837 y 1816 ; pero creo 
que, respecto do las cuestiones q re  envolvían, no ha re 
m e l lo  nada la Corona.

El Sr. OLOZAGA: sobre  esas leves, S. S. encontrará  
en  el archivo la resolución de S. M”. , q ue  en u n as  dice 
publíquese como ley, y en otras vuelca á las Cortes. Por 
lo d em as.  bueno sera reco rdar  que  en las antiguas Cór- 
tes de Castilla y Aragón la última sesión se dedicaba á 
sanc ionar  las leyes ó á responder á las peticiones hechas 
d u ra n te  la legislatura.

El Sr. o  ASENSIQ: Planteada la doctrina  cons
t itucional por  el Sr. Olózaga, no sabemos cuál es la del 
Ministerio. Dice ei Sr. Ministro de la Gobernación, que  
te rm inada  juna  d iputac ión caducan las leyes no sancio
nadas.  Señores , son 22 las leyes sancionadas después 
de d isueltas los Constituyentes. Provectos que  han sido 
aprobados por las Cortes y que  han Venido de la inicia
tiva del Ministerio, ¿en q u é  posición dejan á ese Minis
terio cuairdo la Corona no los sanciona? Si aleo puede 
c rea r  conflicto á u n  Ministerio, es cuando  éi inicia una  
ley, la sostiene y luego no logra la sanción. Por eso la 
comisión, al ex tender su  d ictamen, pasa al Gobierno es
ta p e t i c ió n ; porque  habiendo u na  ley q u e  ha sido acep
tada por el que hoy es cabeza del Gobierno, tiene que 
v e n ir  á las Cortes p roponiendo otro proyecto,  ó decir: 
«no estoy conforme con lo que  aprobé  en tiempos de 
las Cortes Constituyentes.» De lodos modos, esperamos 
que el Gobierno nos diga su  opinión.

El Sr. Presidente  del CONSEJO DE  M INISTROS. 
Dice el d ic tam en  {Lo leyó). De modo que  la comisión re
conoce la ju r isp ru d en c ia  sentada por el Congreso en un  
caso análogo; es decir,  lo con tra r io  de lo que  han dicho 
los Sres. Olózaga y Calvo Asensio.

La ley de relaciones entre  les Cuerpos Colegisladores, 
en el art.  8 .° dice: «Cada uno  de los Cuerpos Colcgislado- 
res  puede susp en d e r  en  cualqu ier  estado los proyectos 
de ley que  le hay an  sido propuestos por los individuos 
de su  seno ;  pero no puede dejar  de d iscu ti r  v votar los 
a u e  le h ay an  sido remitidos por el Rev ó por el otro 
Cuerpo Colegisladoi.»

Pues  b ien ;  el art. 11 dice: «Aprobado u n  provecto 
de ley por los dos Cuerpos Colegisladores, se presen tará  
á la sanción del Rey por una comisión del último que  
lo haya  discutido.»

Nada abso lu tam en te  se dice aquí de la obligación de 
la Corona de devolver sancionado o s in  sancionar  u n  
proyecto. Y ¿cómo hubiera  dejado de o c u r r i r  á ios legis
ladores,  si tal h ub iera  sido su deseo, el decir,  como se 
decía en 1812 , que  el Rey debiera sanc ionar o no san
cionar den tro  de un de terminado plazo?

Dice el Sr. Calvo Asensio que  pasar.! la petición 
pa ra  que  el Gobierno ia dé el curso  conveniente.  Yo d iré  
á S. S.; que  conforme con el principio de que pasada 
u n a  d iputac ión caducan  los proyectos no sancionados, 
esta petición no tendrá  resultado n in g u n o  : se a rch ivará .  
Los Sres. Diputados están  en su derecho reproduc iendo  
el proyecto  de las Cortes Constituyentes .

El Sr. OLOZAGA: S. S. ha leido un  ar ticu lo  de la ley 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegisladores. Esa lev 
solo t ra ta  de las relaciones en tre  el Congreso v  el Sena
d o ,  y  por  consiguiente  nada podía hab la r  de la Corona.

Por lo demas, habiendo 2% leyes dadas por las- Cortes 
Constituyentes y sancionadas déspues de d isueltas ,  no 
veo q u e  haya  conformidad en tre  esta p rác t ica  y la doc
t r in a  que ahora  establece el Sr. Presidente  del Consejo.

El Sr. Presidente  del CONSEJO BE M INISTROS: Yo 
rogaría  al Sr. Olózaga que  me citase el artículo  consté-  
cional q u e  imponga al Monarca la obligación de sancio
n a r  o n o .

El Sr. OLOZAGA : Está en el mismo articulo  que  fija 
el plazo en  que  las Cortes han  de exam inar  los proyec
tos de la Corona. Eso está en el sentido c o m ú n ; esta en 
la sincer idad  y en el m u tu o  respeto de los poderes p ú 
blicos.

El Sr. Presidente  del CONSEJO d e  M INISTROS: 
¿Por q u é  entonces las Cortes de i 837 om it ieron  tonque so
b r e  esto decía la Constitución de 1812?

Por lo demas , la situación en que  me encon tré  des
de 12 de Julio hasta Octubre  fue una  s ituación excep
cional , y no debe, se rv ir  de regla para  épocas normales.

El Sr. c a l v o  a s e n s i o  : No podíamos sa l im o s  del 
d ic tám en  q ue  hem os escrito.

Me felicito de la f ranqueza  del Gobierno. Ya saben los 
Sres. Diputados qu e  esta petición quedará  a n u la d a , v 
q u e  no se presentará  proyecto alguno  sobre  ella. Por
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n u e s t ra  parte  tampoco la p re sen ta rem o s ,  p o iq u e  de a n 
temano la venios desairada por  el Gobierno.

El Sr. Presidente  J e l  CONSEJO DE MINISTROS: 
Lo que  he dicho está conforme con los principios que  
na sostenido el G ob ie rno ;  ese provecto no nació de la 
iniciativa del Gabinete.

El Sr. OLÓZAGA: Pregun ta  S. S., por q u é  en 1837 
no se puso un  plazo para  la sanción. Porque  creyeron 
las Cortes que  no se habia de ab u sa r  de esa facultad: 
por lo misino no pusie ron  tampoco n in g ú n  artículo pa
ra fijar el plazo en que  debían  estar reun idas  las Córíes; 
y S. S. creyó luego necesario ponerlo  en su  acta a d i 
cional.

Por lo demas, el Ministerio que  sucedió á S. $., y que 
sin  duda  se creería  n o rm al ,  sancionó leyes de las* Cor
le- Constituyentes.

Sin mas debato se aprobó el d ic tam en  de la comisión.
Mn discusión se a p ro b aro n  los señalados con los n ú 

meros 45 , 46, 47, 48 , 49,  50, 51 y  52.
Se levó el señalado con el núm . 53, que dice a s í :
«Un considerable n úm ero  de pueblos de Ex trem adura  

piden se exceptúen de la ley de Desamortización los p ro 
pios de dichos pueblos ,  por las razones que  exponen.

La comisión es de parecer que pase al Sr.  Ministro de 
Hacienda.»

El Sr. G A R R ID O : Ruego á la comisión se s irva  mo
dificar este dictámen. Los pueblos de E x trem adura  piden 
q u e  no se vendan los bienes de p ropios:  es d e c i r ,  que  
se pide contra  una  ley , y nada tiene que  ver con esto 
el S¡*. Ministro de Hacienda. Debe, pues , decirse que  no 
há lugar á deliberar.

Ei se. G&LVO ASENSIO . No queríam os p r iv a r  á los 
peticionarios del derecho de q u e  sus observaciones fue
sen leídas por el Sr. Ministro.

Sin más discusión se aprobó el dictámen.
Sin discusión se ap robaron  los señalados con los n ú 

meros 54 y 55.
Le leyó el 56, que  dice asi.
.■El Director y Profesores del Inst i tu to  provincial  de 

Teruel solicitan se lleve á efecto lo dispuesto en la ley 
de Instrucción pública  respecto al escalafón de los Profe- 
sores y á los derechos pasivos que  estos deben d isfru tar .

La comisión es de d ictámen que  pase al Sr. Ministro 
de Fomento.»

El Sr. F O R G A S ; No es sola u n a  petición la qu e  
lian hecho los Profesores de Insti tutos provinciales: son 
var ias ,  en que  se quejan de que  el Gobierno no haya 
hecho la clasificación q u e  de termina  ia ley. Creo que  el 
Gobierno está en el caso de explicar q ué  motivos ha  te
nido para  no llevar á efecto esa clasificación.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: El Sr. Mi
n istro  de Fomento se está ocupando en ese asunto  , pero 
a ú n  no lia reun ido  todos los datos necesarios para  su  
acertada resolución.

El Sr.  S A G A S T A : Tiene razón el Sr. Forgas; pero 
no son varios , son todos los Inst i tu tos de España los 
que  han reclamado ei establecimiento del escalafón. El 
Sr. Ministro ha prometido hacerlo.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Sin discusión se aprobaron los señalados con los n ú 

meros 57 y 5 8 .
Se leyó el 59, que dice a s í :
«D. Juan  José de Lerena , Gapilan de navio retirado 

y Brigadier honorario  de la a rm a d a ,  pide se le indem 
nice  de los cuantiosos desembolsos q u e  tuvo  que  hacer 
como Jefe de la expedición q u e  recuperó  las islas de 
Fernando  Póo y Annobon.

La comisión es de d ic tám en  que pase al Sr. Ministro 
de Marina.n

El Sr. TORGAS: Me llama la a tención esta petición. 
Dice el Sr. Lerena q u e  hizo g randes  desembolsos para  
recu p e ra r  las islas de Fernando  Póo y  Annobon. No 
creo que  este Oficial de la a rm ada  recobrase  esas islas, 
en que el Gobierno tenia A u to r id a d e s , ni  el Gobierno 
podia perm it ir  que hiciese el Sr. Lerena gastos de su 
cuenta  para la defensa de nuestro  territorio'.’

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
No está  el Ministro de M arina,  y  yo no tengo noticia  
de que  se deban  estas cantidades á nádie .  S in e m b a rg o ,  
el Gobierno exam inará  esta petición , y h a rá  justiciaba! 
que  la tenga.

El Sr. PORGAS: El Sr. Lerena fuá á las islas m a n 
dando un  b u q u e ;  pero fué por cu en ta  del Gobierno, v 
no fué á recobrarlas.  ’ ‘

El Sr. Presidente  del CONSEJO DE MINISTROS: 
Hasta a h í ,  estamos conformes; lo qu e  ignoro es q ue  se 
le deban esos fondos.

Sin más discusión se aprobó el dictámen.
Sin discusión se aprobaron  los señalados con los n ú 

meros 60 y  61.
Se leyó el 62 , q ue  dice a s í :
«Los Directores de caminos vecinales de España en 

solicitud de que  se adopte una resolución conveniente  
al afianzamiento de su  porven ir  v de los derechos que  
tienen adquiridos.

La comisión es de d ic támen que  se dirija al Sr Mi
n is t ro  de Fomento. ~

El S r . m a b o z  : No lio visto esta solicitud, pero 
siento que no esté presente  el Sr. Ministro de Fomento. 
Se dan Reales decretos,  se establecen enseñanzas  , a c u 
den los jovenes,  estudian , se les ha prometido  coloca
ción, y no se les cum ple  lo ofrecido. Esto es obligarles á 
ser pre tendientes .  Yo he visto las sentidas queias de los 
Directores de caminos v ec in a le s . y creo que  es preciso 
q u e  cumplamos lo q ue  se les ha ofrecido.

No me quejo del dictámen de la comisión : no pido 
que lo r e fo r m e ; pero si creo que  en  el p reám bulo  po
d r ían  haber dicho aigo , especialmente mis amigos los se
ñores Calvo Asensio y Sagasta ; no el Sr. Busallal,  po rq u e  
su  política es callar.

IT Sr. Ministro de GRACIA ¥  JUSTICIA : El Sr, Ma- 
doz podrá  tener razó n ;  pero el Gobierno no tiene la c u l 
pa de q u e j a  tenga. Se queja S. S. de que  se ha creado 
u na  enseñanza  pa ra  la que no h ay  puestos. Eso sucede 
en  las demas c a r r e ra s ;  las Universidades están  llenas de 
jóvenes que  reciben sus grados y  concluyen  sus e s tu -  
dios; ¿y qué hacen? ¡Pues qué '  el Gobierno, al a b r i r  v 
e n san ch a r  los horizontes de la ciencia , ¿ se obliga á da”'* 
empleos á todos los q u e  las estudian? Las Municipalida
des son las que han  de l lamar á esos jóvenes para  que  
les d ir i jan  los caminos vecinales.

El Sr. n i ik D O Z : S, S . , siendo Ministro de Fomento, 
estableció la car re ra  de Ingenieros industr ia les ;  pero no 
se les cumple  lo prometido. Así, n in g u n o  estaba m enos 
autorizado para  hab la r  como lo ha hecho, que  S. S.

Respecto de los Directores de caminos vecinales ,  se 
les prometió que  se les emplearía  en ellos. Han conclu i
do su carre ra :  ¿se les cumple  lo prometido? No.

Si ahora  yo trajese el decreto sobre los Ingenieros 
industr ia les ,  el Congreso veria  ios destinos que  el señor 
Negrete les prometió.

El Sr. Ministro de GRACIA ¥  JUSTICIA: El Gobier
no, .cuando creó las car re ras  in d u s t r ia les ,  pensó en in s
t ru i r  á la ju v en tu d  y en p roporc ionar  á los fabricantes  
Directores inteligentes. El Gobierno ha creado esos Inge
nieros, no para  sí, para  los fabricantes: ¿los ocupa la in 
d ustr ia?  ¡Qué a rgum en to  tan terr ib le  podría  vo hacer 
al Sr. Madoz!

Por lo demas, el Gobierno p ro c u ra rá  dar  medios á 
todos de trabajo, y ut i l izar  los conocimientos científicos 
de todos.

El Sr. M A D 02: ¿Y por q ué  no coloca S. S. á esos in 
dustr ia les  en  ios establecimientos fabriles del Gobierno?

Aquí hemos votado para  estudios de c a m in o s , y no  se 
hacen, porque se dice que  no hay  Ingenieros.

El Sr. ALUA HEZ BUGALLAL Ya q ue  el Sr. Madoz 
ha tenido la dignación de n o m b ra rm e ,  y decir q u e  mi 
política era la de callar y la de evitar preámbulos,  voy á 
explicar los motivos que he tenido para  f irm ar  este dic
tamen. Esta cuestión pertenece al Gobierno: él solo p u e 
de d ic ta r  una  disposición que favorezca á los pe tic iona
rios. Por eso nos abstuvim os de indicar la q ue  creemos 
justa.

El Sr.  SAGASTA: La formula  m ás favorable á ios 
exponentos es l a q u e  liemos puesto en el dictámen. Si el 
Sr. Madoz encuen tra  a lguna o t ra ,  dígala y la pondremos.

El Sr. M A D O Z : Podían S, SS. h aber  puesto  un  
p reám bulo  favorable.

Tengo aquí el decreto en que  el Sr. Negrete ofrecía 
las colocaciones q ue  h ab r ía  de dar  á los Ingen ie ros  in
dustriales.  Son estas. [Lei/ó.

El Sr. SAGASTA: E f 'S r .  Madoz lia creído que d e 
bíamos haber  puesto aqu í  u n  p reám bu lo  como en el dic
támen sobre la esta tua  de Mendizábal. Allí no recom en
dábam os la petición , sino cen su ráb am o s  al Gobierno.

El Sr. GONZALEZ DE l a  VEGA: Los Directores de 
caminos vecinales son facultativos creados por el Go
b ierno ;  pero u na  ley de Julio de 1857 central izó  en  el 
Gobierno todo lo que  tenia relación con esos caminos, 
llamándolos carre te ras  de tercer orden. Desde entónees 

i ec ôres Pe rd ieron  la esperanza de q ue  se r ian  em 
pleados por las Diputaciones y  A yuntam ientos .  Por eso 
acuden  á las Cortes, y es ju s to  que  el Gobierno ocupe á 
esta clase, ó o recomiendo al Gobierno encarec idam ente  
la just ic ia  de esta solicitud.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: Nosotros no pode
mos r e c o m e n d a r : los Directores de cam inos vecinales 
están  destinados á las carre te ras  de tercer o r d e n , v el 
Gobierno tiene colocados más de ciento. Creo que  el Go
b ie rno  exam inará  esta solicitud y  a tenderá  á la just ic ia  
q ue  puedan  tener  los interesados.

El Sr. GONZALEZ DE LA u e g a  : Los caminos ve
cinales hoy e s tán ,  como carre te ras  de tercer  órden á 
cargo del Estado; por consiguiente  , esos facultativos no 
p ueden  ser ocupados ya  por los A yuntam ien tos .  Po r  eso 
los he recomendado al Gobierno.

El Sr. A LV A R E S BUGALLAL: Los ind iv iduos de

la comisión nos asociamos gustosos , como Diputados,  á 
los deseos de S. S.

El Sr. FA G É S: Poco añadiré  á lo que  han  dicho los 
Sres. Madoz y González de la Vega. Los caminos vec ina 
les no so c o n s t ru y en  hoy por falta de estudios.  Yo creo 
que  el Cuerpo de Ingenieros de Caminos no puede a ten 
der á tanto , y por  eso es conveniente  que  á esos Directo
res de caminos se les emplee.

El Sr. a r d a n a z : Padecen u n  e r ro r  los Sres. Madoz y 
González de la á ega al decir que la construcc ión de ca
minos vecinales corre  á cargo del Estado. Lo que hay  es, 
que  en 1857 el Sr. Movano, di >,no Ministro de Fomento, 
presentó u n  p lan  completo de comunicaciones.  No q u e -  
i ia decir  esk> que  todos los caminos vecinales corriesen 
a cargo del Gobierno. Quedaron fuera  de ese p lan  m u l 
ti tud  de cam inos que h ab ían  de c o n s tru irse  por las Mu
nicipalidades. Por lo dem as,  el G obierno ,  en  las ca r re te 
ras  de te rcer  órden, tiene empleados más de cien Direc
tores de caminos vecinales,  cu vas facultades en nada ha 
alterado la ley de 1857.

El Sr. FAGÉS: á o  no he hecho caigo a lguno al Cuer
po de Ingenieros.  Lo que he indicado es , que  el servicio 
de carre te ras  de tercer órden no se cubría  por falta de 
pej sonal.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Ei Sr. Ardanaz  se 
■ :a equivocado. Precisamente  ia oposición que  yo hice á 
esa ley se fundó en la absorción que  hacia el Gobierno do 
todas las comunicaciones.  Dijo la ley: «serán carre te ras  
de tercer orden las que  interesen á uno ó más pueb los :» 
y o l  art. 19 a nad ió :  «el e studio ,  c o n s t ru cc ió n ,  re p a ra 
ción y conservac ión de las carre te ras  que com prende  ei 
p lan formado por el Gobierno, se rán  de cuen ta  del Es
tado.»

De esto no hay  más que u na  excepción , que  es c u a n 
do los pueblos se p restan  por sí á hacer u n  camino v e 
cinal.

El Sr. ARDANAZ* El art.  19 dice: «los caminos que 
comprende el plan.» Pues bien : hav  m ult i tud  de caminos 
fuera de ese p lan ,  y esos los dir igen los pueblos y las 
provincias  como lo t ienen por  conveniente.

El Sr. GONZALEZ DE l a  UEGA: Fuera  del p lan  
no quedan  m as caminos que  los que  se hag an  de u n  puo* 
blo á u n a  cortijada.

Sin más discusión se aprobó el dictámen.
Se suspend ió  esta discusión.
Se leyó la siguiente

Comunicación del Sr. Cuitantes.

«Al Congreso de los Sres. Diputados.—Presentado por 
la comisión respectiva el d ic tám en  proponiendo  que há 
lugar  á exigir la responsabilidad ministeria l  al q ue  su sc r i 
be por la Real órden  de 28 de Agosto de 1853, rup^o al 
Congreso se s irva  acordar  que se me cite el d i a d o  la d i s 
cusión ,  con arreglo  al art , 206 del reglamento.

Madrid 9 de Abril de 1859 —  Agustín  Esteban r o 
llantes.»

El Sr. Secretario G O IG O E R R O T E A : La mesa habia 
acordado ya c ita r  al Sr. Collanles, á pesar de que la in i 
c ia t iva ,  según el reg lam ento ,  debe pa r t i r  de la persona 
acusada.

Presupuesto de ingresos.

C ontinuando  la discusión de la totalidad de este p re
s u p u e s to , dijo

Ei Sr.  A P A R i c i :  Me h ub iera  parecido más n a tu ra l  
exam inar  el p resupues to  de ingresos antes que  el de mas- 
tos , po rque  es preciso saber p r im ero  lo que  se t iene 
para  resolver después lo que  se ha de gastar.

Hoy , s e ñ o r e s , no voy á hacer un '  d iscurso  político 
m  de oposic ión ,  sino á dir ig ir  a lgunas  observaciones ai 
br. Ministro de Hacienda, q ue  con su m odestia ,  igual á 
su  t a l e n to , se conciba  generales simpatías.

Han luchado aquí tres ó cuatro  sistemas : el t r ib u ta 
rio* defendido por el Sr. López Ballesteros: el de los se
ñores Madoz, González de la Vega y  Figuerola que  p i 
den el desestanco del tabaco y de la sal" y buscan  el a u 
m en to  de las ren tas  en los a ranceles;  y por ú ltimo el 
del br. b a lo n t , que  es u n  sistema especial ,  partidario  
del estanco y de la exclusiva,  y con sus p u n tas  de so
cialis ta. ‘

Y o , señores , hoy por hoy , estov con el Sr.  Madoz en 
cuanto  a la protección que  debe concederse  á la indus
t r ia  y a g r icu ltu ra  española. Pero voy á hab la r  ante  todo 
de la c o n tr ib u c ió n  terri torial.

Por con tr ibución  te r r i to r ia l ,  en tiempo del Sr. Mon 
se nos ped ían  300 mil lones ,  y nos quejamos. Andando 
el t iem po,  se sup rim ió  el impuesto de consum os v se 
d i jo :  en  cambio de este beneficio pagareis  350 millones 
de teii  i torial. Pasó el tiempo, y se dijo: no se puede vi
v ir  s in  con tr ibuc ión  de consumos,  y  se restableció- pero 
no se nos quitó  la carga im p u e s ta 'so b re  la r iqueza  in 
m u e b l e : al con tra r io ,  se aumentó .  Ayer se dijo que  en 
tiempos pasados se pagaba m ucho  más que  hoy. Esto en 
cuan to  que  es un  a rgum en to  contra  la reba ja” que  p r e 
tendemos , debo combatirlo. \ o  d ire  , p u e s ,  q ue  el siste
ma de Hacienda antiguo era defectuoso, pero no nadá
bamos tanto. 53 ‘

S e ñ o re s , s iem pre  que se habla de t iempos pasados 
hay m uchas miradas que se d ir igen iiácia mí. Aunque 
vo pida l iber tad  para  ia provincia, oposición en  las car
r e ra s ,  representac ión nacional que  sea v e rd ad ,  justi
cia economías; m ien tras  no me guste oír hab lar  de 
a ranas  y osos, y no entienda lo q ue  son cuestiones li
bres. y no me convierta  en vista de vuestros edifi
cantes e jemplos,  a u n q u e  cris tiano viejo , por fuerza he 
de ser neo. Hay más: a u n q u e  hable  de l ibertad a u n 
q u e  os descubra  horizontes inmensos de democracia i>ero 
de democracia cris tiana,  yo he de ser absolutista. Y pues 
he de ser neo y  absolutista, me resigno á ello.

Todos sabréis, señores, lo que  cues tan  hoy Jas labo
res. y aun  las mejoras que  se emprenden  en cierto sen 
tido d anan  por de p ron to  a! pobre  agricultor .  Por Dios 
no acometamos á la vez m uchas obras públicas. ’

Yo qu iero  mejoras,  obras públicas;  pero no quiero  
que so empiecen muchas a ia vez,  porque consum en 
m uchos brazos y encare: en ios jornales,  en térm inos que 
el pobre  labrado;1 no puede t raba jar  sus campos.

Pero se dice qu e  no se pagám ás de 1 i  por 100 E- esto 
c ie r to ,  Sres. Diputados? ¿No sabemos todos lo qiie nasa 
en  las provincias ,  donde se ha estirado la r iqueza  como 
en u n  lecho de Procusto  para que  cup iera  la cuota de 
cada pueblo den tro  de ese tanto por 100? ¿Pues no te
nernos ademas el recargo m unic ipal  v provincial? Yo es - 
tov seguro de que  esto sucede; pero de esto no cabe más 
demostración que  la conciencia de los Sres. Diputados.

ÍIov pagamos millones por subsidio industr ia l  v 
de comercio, cuando  en tiempo del digno padre del se-L 
ñor  Ballesteros no  se pagaban m ás q ue  14. ¿No es esto 
g ra b a r  más de lo que  se puede la industr ia  y el comer
cio; i  luego, ¿de qué modo se recauda? Del m ás  incon 
ven ien te  posible,  no calculando por indiv iduos,  sino 
por gremios,  y  diciendo: «tantos Abogados ó tantos Mé
dicos o tantos q ue  ejercen tal in d u s t r ia ,  tantas cuotas » 
y ,  ¿d e  q ue  modo crecen estas cuo tas?  A ellas, señores,

pudiera  aplicar  un célebre  verso de un célebre  poeta!
Extenderse, crecer, tocar las nubes...

Y acaso, ¿gana hoy u n  Abogado ó un  Médico m ucho 
m as de q u e  ganaba hace ocho ó diez a ñ o s?  No; y 
sucede m as :  con ese medio de re p a r t i r  las con tr ibucio
nes ,  hay  una porción de Abogados que  abren  su  bufete 
sin tener  negocios, para sus fines pa r t icu la res ,  porque  
saben que  no les h an  de im poner  más q ue  la tercera 
ó hasta J a  q u in ta  par te  de u n a  cuota. ¿No seria  m e 
jor, señores ,  fijar u na  cuota módica q u e  fuera  cre
c iendo con el núm ero  de años que  se llevara de abierto  
el bu fe te?

J  en cuan to  á los Médicos, señores ,  ¿no ser ia  justo 
eximirles de la con tr ibución  cuando cum plen  c o n t in u a 
mente  el ju ram en to  de asistir graciosamente  á los p o 
bres*. En Francia  se hizo esto,  y trajo bu en as  conse
cuencias. V estas observaciones me llevan á otra c u e s 
tión.

Hace a lgunos años fué elevada Valencia al nivel de 
Madrid, Barcelona y Sevilla :  si fuera  Diputado de las 
o tras  c iudades ,  no so si me quejaría de esto,  pero Va
lencia se está que jando  con tinuam en te ,  porque  se la ele
vo á p r im e ra  ciase , á luí de que  pagara m ás ,  po rque  se 
deeia que  e ran  uno mismo Valencia y el Grao; pero . e s 
to es c ierto ,  señores? No ; y apelo á los Diputados de V a 
lencia. \  si la razón fue las ventajas que  habia  de rec i
b i r  por  la conclusión del p u e r to ,  sépase que  aún  espe
ramos esas v e n ta ja s ; que aún  no se ha concluido ese 
puer to ;  que  el Estado debia pagar  lo q ue  pagamos n o s 
otros. ¡Qué injusticia! ¡Valencia al nivel de Madrid!

Pero dejando aparte  á Valencia ; respecto de la con
t r ibuc ión  de c o n su m o s ,  acepto las observaciones q ue  se 
han  hecho desde aquí  dias pasados. Comprendo q ue  no 
se puede su p r im ir  por completo: pero por eso, ¿no ha de 
t ra ta r  de m ejo ra rse?  Es verdad que  tenemos q u e  conser
var nuest ros  impuestos para  sostener n u es t ras  grandes 
a te n c io n e s ; pero yo recuerdo  que pueden fomentarse  al
gunas  re n ta s  , y que  dec-ia dias pasados el Sr. González 
de la A ega que con 12 hom bres  de probidad é inteligen
cia haria  p ro d u c ir  50 millones á cuatro Aduanas.  Pues 
b u sq u e n  se estos h o m b re s ,  q ue  no son los 12 Pares de 
F ra n c ia ,  ni s iqu iera  los 12 hom bres de corazón de otra 
parte  qu e  yo no n o m b raré ,  y podremos llevar a lgún  ali
vio á otros impuestos : rebájense  los impuestos de a lgu
nos artículos que  pagan u n  derecho m ayor  de lo q u e  en 
si v a len ,  y se o b ten d rán  indudablem ente  ventajas que  
nos pongan en  el caso de a l iv iar  algo á los infelices pue
blos que  pagan más de lo que  pueden , porque  con la 
instabilidad de los Gobiernos h ay  destino que  cuesta 
al país, por las cesantías , tres ó cuatro  veces de lo que 
figura en el presupuesto.

Esto pensaba  decir,  y no recuerdo si he olvidado al
go No he quer ido  hacer u n  d iscurso  político, po rque  es
ta es una Cuestión p u ram en te  económica, y me he l imita

do á hacer  a lgunas ligeras observaciones sobre  el modo 
con que  yo m iro  las con tr ibuc iones  de mi país. Conclu
yo , p u e s , repitiendo lo que  dije ai p r in c ip io ; v  no es 
por l isonjear al Sr. Ministro de Hacienda, porque  yo es
toy seguro de que  S. S. no necesita  lisonjas para  hacer 
a A a le n d a  justicia.

El Sr. Ministro de HACIENDA : Señores, faltaba solo 
el d iscurso  del Sr. Aparici  para que el actual p re su 
puesto de ingresos h u b ie ra  sufrido u n a  completa  im pug
nación ,  no ya en con jun to ,  ni en cada uno de sus a r 
tículos , sino hasta en su  redacción material.  Voy, pues,  
á contestar a toda esta crit ica  por el órden con que  se 
han  J e c h o  las observaciones.

El Sr. González de la Vega empezó por m anifes tar  el 
otro dia q ue  había acertadoVn su predicción de que  fal
ta r ían  80 millones en los ingresos presupuestos para  1858; 
Y yo ,  que  a u n q u e  no tanto ,  concedo qu e  h u b o  un  d é 
ficit, porque  se calculó mal la progres ión  de las rentas,  
debo t ranqu i l izar  a S. S., diciéndole  que  en este año esa 
p rogres ión  se ha seguido con lodo cuidado , y que  no 
podrá  re su l ta r  ese déficit. Pero dejando á u n  ‘lado esta 
cuestión , de poca im portancia  re la tivamente  á las demas 
que  se han  tocado, e m p ren d eré  ia refu tación de los di
ferentes sistemas q ue  aquí  se lian expuesto.

Según lo que  aquí se ha d icho,  señores, se creería 
que  se podían reb a ja r  de las con tr ibuciones,  y acometer
se trasíoi m ariones en la combinación de n u es tro s  im
puestos, por 700 a 800 millones de reales: y yo no sé, si 
esto se luciera  , como se h ab ían  de cubrir* los servicios 
públicos. Dem ostraré ,  a u n q u e  esto sea adelantar  algún 
tan to  las observaciones que h u b ie ra  de exponer al d iscu
tirse el voto pa r t icu la r  del Sr. Madoz , que  no son tan 
exageradas como se cree nuestras  contribuciones,  por
qu e  respecto d é l a  te r r i to r ia l ,  por ejemplo, c la r e e s  que  
pueden pagarse  400 millones dentro  do la cuota  del 14 
por 100 en u n  país d o n d e ,  sin haber  cási más r iqueza  
de im portancia  que  la terri torial,  v iven 16 millones de 
personas.

En cuanto  á la con tr ibuc ión  industr ia l  y de comer
cio, se percibe  en España por el mejor sistema de los 
que  pueden adoptarse , puesto que los demas dan fácil
mente  lugar á ocu ltaciones ,  y q u e ,  si en algo fue ran  
d u ra s  las cuotas impuestas  por la Adm inistración, se 
dulcificarían estas al hacer el r epar to  individual. Pero 
¿cree el Sr. Aparici  q ue  los Abogados de Valencia están  
tan recargados?  Pues capitalice S. S. su  con tr ibuc ión ,  y 
verá  que den tro  del 6 por 100 corresponde  á una  ren ta  
de 8.000  rs. anuales  , lo cual me parece que  no es exa
gerado su p o n e r  que  lo gane u n  Abogado, cuando  viene 
á ser el producto del jo rn a l  de u n  industr ia l  cua lqu iera .  
A é a s e , pues,  que se exageran las cosas cuando qu ieren  
c o m b a t i r s e , y que no h ay  esa carga enorm e  sobre la r i 
queza.

A este es, señores, el p un to  de vista bajo q ue  debe 
m irarse  aquí  esta cues tión ;  pues la parte  del re p a r t i 
miento de esa cifra es ya cuestión de mero detalle.

El Sr. Figuerola im pugnó  la con tr ibución  sobre  h i 
potecas,  llamándola socialista y progresiva. S. S. olvida
ba que es la única  de nuestras  con tr ibuc iones  que  g ra 
va al capita l ,  y su fin es realizar ,  con las demas im p u es
tas sobre las rentas  , la igualdad del impuesto como es 
dable conseguir lo. Existe en cási todas las naciones : lo 
único  que hay  en España, es que solo afecta á la r iq u e 
za territorial,  y no á la movilaria , y que  es necesario, por 
consideraciones de jus t ic ia  y  de ín teres para  el Tesoro, 
hacerla  extensiva á esta.

También se ha ocupado S. S, de los desestáñeos ; yo, 
que  profeso en esía m ateria  la teoría de que  los priv ile 
gios , cuando  r e d u n d an  en favor de t o d o s , no son tales 
privilegios, m anifes taré  las razones que  tengo para abo
gar por los estancos. ¿ Con qué recursos se habia  de cu 
b r i r  el déficit que p rodujera  su  ex tinc ión?  Tratándose 
del tabaco, si habia de ser con u n  derecho de Aduanas, 
este ,  para  evitar  el c o n tra b an d o ,  habia  de ser á lo más 
del 50 por 100 del valor de la m ate ria ;  en cuyo caso 
p roducir ía  cosa de unos  20 millones de reales. De impo
nerse u n  derecho m ayor  era necesaria  u n a  organización 
especial ,  la p roh ib ic ión  del cult ivo y otras medidas cu 
yo con jun to  seria más vejatorio q ue  el estanco.

En cuen to  á la s a l , ¿qué medios se p ropusieron  para 
com pensa r  el monopolio en 1855? La con tr ibución  de 
consum os aplicada á la s a l , un  aum ento  á la territorial,  
y la patente  de venta. ¿Es esto acep tab le ,  señores ,  bajo 
el p un to  de vista de los que combaten  la con tr ibución  
de consumos y piden la baja en los demas derechos?

No me extenderé yo m ucho  sobre  ia con tr ibución  de 
consum os,  después de lo que  en su  apoyo dijo el Sr, Ba
llesteros ; pero no puedo menos de hacer u n a  observa
ción á los Sres. Diputados. ¿Es acaso la con tr ibución  de 
consumos otra cosa que ren ta  de aduanas  interiores,  don
de a deudan  los productos que  produce el país? No! y en 
ese caso no puede estar  en su esencia el motivo de com 
batirla. Pues si está en los medios de su recaudación, es
tos son los m ás aceptables, po rque  si se t ra tara  de co
bra rla  en el momento de ia producción , como se l inceen 
otros p a ís e s , vendría  á no s-.-r más que u n  recargo á la 
c on tr ibución  l Tritorial.

A o no soy amigo de la renta  de loterías que condena 
el Sr. FiguCí ofa ; pero diré á S. S., que  esa ren ta  no p u e 
de oponerse  de n in g u n a  m anera  á las cajas de ahorros,  
p orque  el deseo de economizar y de llevar estas econo
mías á esas cajas está en el carácte r  de las personas, 
vj.as que no tienen este c a rá c te r ,  por más que  no h u 
biera  lo terías ,  gastar ían  el d inero  en otras cosas. En este  
concepto, puesto qu e  dan  al Estado 31 millones,  creo 
q ue  debemos conservar las ,  m ien tras  no tengamos su 
equ iva len te  en otra forma menos gravosa.

Estoy conforme en que debe emprenderse  la reforma 
arancelaria  con p ru d en c ia  y t ino ;  pero no c-rco que esto 
dé grandes aum entos  á las rentas  públicas solo por el 
hecho de abara ta r  lo sk le rech o s , po rque  lo que  ha de ha
cer crecer esta renta  es el m ayor c o n s u m o , y este no 
puede elevarse sino á proporción que so eleve la r iqueza 
del país.

No diré  nada de las observaciones del Sr. Figuerola 
sobre  la mala colocación de ciertos capítu los ,  y pasaré  
á hacerme cargo de la d ism inución  que tanto S. S. como 
el Sr. González de la Vega esperaban que  podia hacerse  
en el p resupues to  de gastos. Yo puedo asegura r  que será 
imposible esta economía, y que  si en  a lgún  servicio se 
puede ah o r ra r  a lguna  can tidad ,  esta y m ás será necesa
ria para  a tender a los nuevos que precisamente  t en d rá n  
qu e  irse creando.

Respecto al aum ento  de la ren ta  del t im b re ,  com
prendo que  efectivamente es susceptible  de rec ib ir  a lgu
nas m ejoras ,  y me propongo presen tar  estas tan  pronto 
como sea posible.

T erm ino,  pues ,  señores ,  mi d iscurso ,  manifestando 
que  no profeso yo la opin ión  qu e  el Sr.  F ig u e ro la , re la
tiva á que  deben desaparecer del p resu p u es to  aquellas 
cantidades que  c o n su m en  los servicios reproductivos; s i
no que, por el contrarío ,  deben figurar en él todas fas can
tidades que  se gasten en  el p a í s , para  tener  u n a  ve rda
dera idea de lo q ue  importan  todas su s  diferentes a ten 
ciones,

El Sr. APARICI: Señores,  no he  oído qu e  el se
ñor Ministro haya  contestado á mis a rg u m en to s ;  pero 
puedo asegurar  á S. S. que  en Valencia hay m uchos Abo
gados que  no ganan 8.000  rs. al añ o ,  y  que  por  consi
gu ien te  debiera  S. S . , ya que  no adoptar  otro sistema 
para  el repar t im ien to  dé la con tr ibución  in d u s t r ia l  , que 
cu a lq u ie ra  sería  preferible,  por lo m enos  rebajar  esa 
cuota para  Valencia donde no sucede lo que en Madrid, 
donde se g anan  por ios Abogados m uchos miles de rea
les en cada pleito.

Ei br. GENER: La Comisión consum irá  su  t u r n o  con 
breves pa lab ras ,  suplicando al Sr. Aparici q ue  aguarde 
á que se discuta el voto pa r t icu la r  del Sr. Madoz, para  
oir  las opiniones de la comisión sobre los pun tos  que 
han sido cu lm inan tes  en su  discurso.

El Sr. FIG U E R O L A : Señores , yo no he tratado de 
n in g u n a  m anera  de que  se q u i ta ran ”del p resupues to  las 
cantidades que  se inv ie r ten  en los gastos de los servicios 
r e p ro d u c t iv o s : lo que quiero  es que se q u i ten  fas con
t r ib u c io n es ,  cuyo liquido es m u v  coi to con relación á 
lo q ue  paga ei país.

El Sr. GONZÁLEZ m  LA U E G A . Gomo espero te 
ner ocasión de hab la r  de nuevo sobre  estas cuestiones, 
me lim ita ré  á decir que  estoy en la pe rsuas ión  de que  
hay m uchos servicios públicos en cuvos gastos p u d ie 
ra n  rebajarse  a lgunos millones.

Declarado el p u n to  suficientemente d iscu tido ,  el se
ñor V icepres iden te  Calderón Coliantes suspendió’ la d is
cusión, y señaló para  la órden del dia del lúnes los 
asuntos p e n d ie n te s . levantando la sesión  á las seis y 
media.

P A R T E  N0 O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de ta G a c e t a  d e  M a d r i d .— > 
V iena 8,—Hoy pasa el Emperador g ra n  revis ta . Se hab la  
de form ar regimientos de granaderos.  El ejército está b r i 
llante. Se au m en ta rá  el de Italia.

Marsella 8.—El Gobierno Pontificio p repara  una n u e 
va memoria relativa al Congreso,

Londres 8.— Lord Palmerston  in terpelará  al Gabinete 
so b re  la acti tud  que p iensa  tomar en la política europea.  
Parece que  es á consecuencia  de los ru m o res  de que  In 
g la te rra  garantiza  al Austria  la posesión de Lomnardía.

París 8 .— Las notic ias de Austr ia no son t r an q u i l iz a 
doras.

No es cierto que  Azeglio venga á reem plazar  á Villa- 
m arina,  Ministro p lenipotenc iario  de Cerdeña aquí.

S eg ú n  e sc r ib en  de  Berlín  el 3 á  la Corresponden
cía Havas, las notic ias  q u e  en d ich a  cap i ta l  se h a n  r e 
c ib ido de  V iena ,  son co n trad ic to r ia s :  p o r  u n a  p a r t e  se  
a se g u ra  q u e  el G a b in e te  au s t r ía co  se h a  p ues to  d e  
a c u e rd o  con las d e m á s  g ra n d e s  Po tenc ias  ace rca  d e  la s  
ba se s  del Congreso,  y  p o r  o t ra  q u e  h a n  surg ido  r e 
c ie n tem en te  n u e v a s  d i f i c u l t a d e s , y q u e  la cues tión  
e s tá  como al p r inc ip io .  Como q u ie ra  q u e  sea, es d e  
n o ta r  el len g u a je  agres ivo  de  los pe r iód icos  aus tr íacos ,  
y  p r in c ip a lm e n te  el q u e  u sa n  el Ost-Deufsche-Pont v 
la Gaceta oficial de Viena.

Circula  el r u m o r ,  a ñ a d e  la  m ism a  C orresponden
c ia , d e  q u e  se d iscu te  p o r  lo m en o s  e n  Viena el p r o 
vecto  de  r e u n i r  u n  c u e rp o  d e  e jé rc i to  c o n s id e ra b le  e n  
Bohemia, lo cu a l  se rá  u n a  d e m o s tra c ió n  hacia  P rus ia .  
q u e  no v e rá  e n  ella , sin e m b a rg o  . p r e te x to  p a r a  a r 
m arse  á su vez,  sino q u e  p re fe r i rá  a g u a r d a r  los aco n 
tec imientos.  E n  P r u s ia  no  se q u ie r e n  a u m e n t a r  los im 
p uestos  con a rm a m e n to s  p r e m a tu r o s .

A u n  c u a n d o  la m a y o r  p a r t e  d e  las noticias ,  d ice  
la Gaceta de W eser , q u e  se h a n  p u b l ic a d o ,  r e fe re n te s  
á  p r e p a r a t iv o s  de  g u e r ra  en  A le m a n ia ,  son  in e x a c ta s  
como la de l  p re te n d id o  n o m b r a m ie n to  de l  P r ín c ip e  d e  
W u r t e m b e r g  p a r a  Jefe d e l  oc tavo  c u erp o  d e  e jé rc i to ,  
es lo c ie rto ,  s in  e m b a rg o ,  q u e  se a d o p ta n  las  d isposi
ciones necesa r ia s  p a r a  q u e  los c o n t in g e n te s  federa les  
p u e d a n  ha lla rse  d isp u es to s  á fin d e  m a r c h a r  e n  corto  
p lazo  al p u n t o  e n  q u e  su  p re sen c ia  sea i n d is p e n 
sab le .

E n  e l Su d o es te  de  A le m a n ia  se h a  a u m e n ta d o  el 
c o n tin g en te  d e  caballos ,  h a b ie n d o  o b ten id o  e n  el t é r 
m ino  señ a lad o  el n ú m e r o  d e  los q u e  se e x ig ía n  p a r a  
la movil ización. E n  los d e m a s  E s ta d o s  a le m a n e s  se 
h a n  a d o p ta d o  a n á lo g as  p re ca u c io n e s .  R esp ec to  á  p r o 
visiones, es t a n  r ig u ro sa  la in specc ión  federa l ,  q u e  n a 
d a  h a  d e ja d o  d e  c o m p le ta r se  en  d o n d e  q u i e r a  q u e  se 
h a  n o tad o  falta.

Con el ob je to  de  a d ie s t r a r  a  va r ios  co n tin g e n te s  d e  
t ro p a s  a le m an a s ,  a q u ien e s  se h a n  d a d o  cañones  r a y a 
dos, se e je rc i tan  e n  el m an e jo  do  e s ta  n u e v a  arma", y  
con este  fin h a n  sido l lam ad o s  los in d iv id u o s  q u e  d i s 
f r u t a b a n  licencia.

La Gaceta austríaca  insiste  e n  r e c l a m a r  el d e s a r 
m e  d e  C e rd e ñ a ,  h ac iendo  n o t a r  al m ismo t ie m p o  q u e ,  
r e u n ié n d o se  el Congreso  d e n t r o  d e  u n  m es  , d u r a r á n  
t r e s  sus de l ibe rac iones ,  y no d e b e  A u s tr ia  d u r a n te  este  
t ie m p o  g a s ta r  su s  recu rso s ,  in ú ti le s  c o m p le ta m e n te  p a  
ra  el caso en  q u e  la g u e r ra  se ev ite .  E l periódico  a u s 
tr íaco  h ace  a lg u n a s  in s in u ac io n es  re la t iv a s  á la a m i s 
t a d  d e  F ra n c ia  y  C e rd e ñ a ,  y p o r  ú l t im o ,  no  in d ica ,  c o 
mo la n o ta  del C onde  Buol, si al e x ig ir  A u s tr ia  el d e s 
a r m e  del P ia m o n te  se ha lla  d i sp u e s ta  á  seg u i r  la 
m ism a  c o n d u c ta  e n  la p a r t e  q u e  le c o r re sp o n d a .

El Morning Á dvertisser y  el M orning Chronide 
a n u n c i a n  q u e  las  P o tenc ias  h a n  ex ig ido  d e  A u s tr ia  y  
P ia m o n te  la r e t i r a d a  de  sus t r o p a s  á \ 0  leguas d e  
d is tanc ia  d e  sus r e sp e c t iv a s  f ro n te ra s  ín te r in  se  cele
b r e  el Congreso  eu ro p eo ;  y a m b o s  pe r iód icos  a ñ a d e n  
q u e  A u s tr i a  insis te ,  p o r  el c o n tr a r io ,  e n  el d e s a rm e  de l  
P iam o n te ,  á cu y o  propósi to  la Opinione d e  T u r in  se 
e x p r e s a  e n  estos té rm in o s ,  «A us tr ia  ex ige  q u e  el P ia 
m o n te  se d e s a rm e  como si el d éb il  d e b ie ra  a b a n d o 
n a r se  al a rb i t r io  del fu e r te ,  c u y a s  in ten c io n es  no  son 
u n  secre to  p a r a  n á d ie .  In t e r in  q u e  ella nos a n u n c ia  
q u e  ya no e n v ia  n u e v a s  t ro p a s  á Ital ia ,  s a b em o s  p o r  
c o n d u c to  f ided igno  q u e  b i e n  p ro n to  l lega rá  á  Lorn- 
b a r d ía  el n o v en o  c u e rp o  de  e jé rc i to ,  y q u e  d e  V iena  se 
h a n  e x p e d id o  p a r a  el e jé rc i to  d e  I ta l ia  1 8 0 .0 0 0  q u i n 
ta les  de  m a te r ia l  d e  g u e r ra ,  n u e v a s  p r u e b a s  d e  la  
confianza  q u e  A u s tr ia  t iene  e n  el Congreso. E l  P i a -  

• m o n te  no p u e d e  n i d e b e  p ro c e d e r  al d e sa rm e .  ¿ P o r  
q u é  r a zó n ?  ¿ E s tá  a s e g u ra d a  la p a z ?  ¿H a  e m p e za d o  
A u s tr ia  á d ism in u i r  sus  fu e rz a s?  C e rd eñ a  está a r m a 
d a  ú n ic a m e n te  p a r a  res is t i r  á u n a  Po tencia  m á s  fu e r 
te ,  y  en  t a n to  q u e  a q u e l  E s ta d o  se ha lle  o cu p ad o ,  el 
re ino  L o m b a r d o - V é n e t o , P lasencia  y Bolonia, con  
fuerzas t a n  c o n s id e ra b le s  como n u n c a  se v ie ro n  e n  
I tal ia  en  las épocas  m ás  cr ít icas  ni e n  t iem p o  d e  
g u e r ra ,  no p o d r á  el P iam o n te  r e b a j a r  su  fu e rza  sin 
fa l ta r  á los consejos d e  la p r u d e n c ia .  ¿ S e  h a n .p u e s t o  
d e  a cu e rd o  las P o tencias  a c e rc a  d e l  Congreso? ¿N o  
se d i s c u te n  to d a v ía  las b a se s  d e  las nego c iac io n es?  ¿Se 
s a b e  e n  q u é  c iu d a d  se c e l e b r a r á  la  re u n ió n  d ip lo 
m át ica?  ¡ Y e n  ta le s  c ircu n s tan c ia s  se p id e  el d e s a rm e  
d e l  P i a m o n t e ’ Que  A u s tr ia  dé  el e jem p lo ,  y  en tó n e es  
el Gobierno sa rd o  p r o c u ra r á  h a c e r  lo m á s  c o n v e n ie n te  
sin c o m p ro m e te r  la se g u r id ad  de l  Estado .»

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a . — San Daniel v San Ecequiel. 
Cuarenta  Floras en  el Colegio de Escuelas Pías de San 

Fernando.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.-— 
Siguiendo los trabajos en toda la línea has ta  Zaragoza 
conforme a los contra tos c e leb rad o s , la Ju n ta  de gobier
no con arreglo al arl. 8 .° de los estatutos,  ha acordado 
se haga efectivo el décim ocuarto  dividendo pasivo de 5 
por  100 de las acciones de esta sociedad: en su  v i r tud ,  
los señores accionistas que  no  lo h a y an  satisfecho se se r 
v i rán  e fec tuar su pago desde 1,° al 30 del corriente  en  
fas oficinas de la soc iedad , s i tuadas en  la calle de Mon
eada ,  núm. 14, en  todos los dias laborables ,  desde las 
diez de la m añ an a  hasta  las tres  de la tarde ,  y  los que  
q u ie ra n  hacerlo  en  Madrid ó en  P a r í s , en  la casa de los 
Sres. Girona y compañía  en ei p r im e r  p u n to ,  plazuela 
del A n g e l , n ú m .  19, cu a r to  se g u n d o ,  y e n  el segundo 
en  la de los Sres. Ad. M arcuard  v com pañía ,  banq u ero s  
de la sociedad,

Barcelona 1 .° de Abril de 1859.5=»E1 A dm inis trador  ge- 
neral  interino,  José Seller. \ 465__1

MANUALES DEL VIAJERO PARA LAS CARRERAS
de Bayona por  Burgos y  Vitoria , de Cádiz por Sevilla, de 
Malaga por Granada y de Barcelona p o r  Zaragoza,

Contienen el i t inerar io  y  descripc ión topográfica,  es
tadística e his tórica  de las p rov inc ias  y pueblos q ue  
a traviesa .

Se vende cada Manual á 4 rs. en las l ibrerías  de Ma
tu te ,  D u ran  y  en  las Adm inis traciones de diligencias del 
Norte y generales.  5

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las c u a t ro  de la fa rde .— El 

tío M artin ó la honradez, d rama en tres  acfos.— Muerto,
diablillo y  guerrero , sainete.

A fas ocho y media de la noche.— La linterna de Dió~ 
gen-es, comedia n u ev a  en  tres  ac to s . — F é , esperanza y  
osadía,  pieza en  u n  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A fas ocho y  media de la noche.— 
Sinfonía.-— Adriana,  d ram a  en  c inco ac tos .— Coda cual 
con su  cada cual,  baile. . - -

N o t a .  Mañana la vigésima cu ar ta  func ión  de las de Do
ña Matilde Diez, y en la que  se e jecu tará  la célebre  co
media en cinco actos,  t i tulada M ari-H ernández la Ga
llega.

T k e a t r e  F r a n ç a i s .  — A las ocho y  media de la n o 
c h e .— Livre 111, cha pitre L — Frontín m ari gargon.— M a-  
delon Friquet.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cua tro  y  media  de 
la tarde .— El planeta Vénus .

A las ocho y media de la noche. — El Juram ento .


